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[bookmark: _Toc203773868]Introducción
La formación jurídica tradicional, predominante en las universidades latinoamericanas durante décadas, se ha sustentado en modelos centrados en la exposición magistral y la memorización normativa. Este enfoque, aunque útil en ciertos contextos históricos, resulta hoy insuficiente frente a los restos actuales del ejercicio del derecho en sociedades globalizadas, digitales y altamente dinámicas (Apaza, 2020; Cicero, 2018). Las instituciones de educación superior enfrentan el desafío urgente de transitar hacia enfoques pedagógicos activos que permitan no solo la apropiación efectiva de conceptos jurídicos, sino también el desarrollo integral de competencias técnicas y socioemocionales indispensables para una práctica ética, crítica y eficaz del derecho como lo demanda el mercado laboral actual (Arenas & Gómez, 2023; García-Chitiva & Correa, 2024).
En el contexto específico del programa de Derecho de la Universidad Internacional del Trópico Americano – Unitrópico, ubicada en Yopal, Casanare (Colombia), se ha identificado una tensión significativa entre los principios educativos declarados en su Proyecto Educativo Institucional (PEI), basado en un modelo dialógico-constructivista, y las prácticas profesorales que predominan en sus aulas. Esta discrepancia resulta especialmente evidente en el programa de Derecho de Unitrópico, en el cual prevalecen todavía métodos tradicionales de enseñanza caracterizados por las clases magistrales, transmisión unidireccional de contenidos y evaluaciones sumativas (Pérez, 2016; Unitrópico, 2021). Esta disonancia pedagógica perjudica la comprensión profunda de conceptos legales fundamentales y limita el desarrollo de competencias como el pensamiento crítico, la comunicación efectiva, la colaboración y el liderazgo (Franquet, 2014).
Surge así la necesidad de proponer e implementar estrategias pedagógicas activas, específicamente el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), complementado con métodos como el aula invertida y las clínicas jurídicas, que permitan superar esta brecha entre el “deber ser” establecido por el PEI y las prácticas pedagógicas cotidianas.
Unitrópico obtuvo la condición de Universidad Pública a través de la Ley 1937 de 2018, reafirmando así su compromiso institucional con la excelencia en educación, la inclusión social y el progreso regional. Este nuevo estatus institucional conllevó la adopción formal de una perspectiva pedagógica que considera al estudiante como un participante activo en su proceso de adquisición de saberes, fomentando dinámicas colaborativas y reflexivas de construcción de conocimiento. (Ordenanza Departamental 014, 2021; Unitrópico, 2021). No obstante, recientes autoevaluaciones del programa de Derecho revelan que aún prevalecen prácticas profesorales tradicionales que contradicen esos lineamientos institucionales, afectando la calidad formativa que se ofrece a los estudiantes.
En este marco, el presente estudio plantea analizar la implementación de una estrategia pedagógica basada en el ABP, mediada por metodologías activas como el aula invertida y las clínicas jurídicas reales o simuladas, en estudiantes de primer y segundo semestre del programa de Derecho de Unitrópico, con el fin de evaluar su incidencia en el desarrollo de competencias técnicas y socioemocionales.
La importancia de esta investigación reside en su capacidad para aportar de manera significativa a la innovación pedagógica institucional, proporcionando pruebas empíricas que respalden la toma de decisiones fundamentadas en torno al diseño del currículo, las prácticas pedagógicas y la capacitación de los profesores. A nivel regional, el estudio aspira a proporcionar un modelo replicable para instituciones de educación superior con retos pedagógicos análogos, tal como lo evidencian experiencias anteriores en otras facultades (Dorado, 2024). Finalmente, desde el ámbito académico, aporta al conocimiento específico sobre la implementación efectiva de metodologías activas en contextos latinoamericanos, particularmente en la esfera de la educación jurídica, donde son escasos los estudios sistemáticos con diseño mixto (Zhao, 2025).
Diversas investigaciones demuestran la efectividad del Aprendizaje Basado en Problemas como estrategia pedagógica para promover un aprendizaje significativo en áreas jurídicas (Atehortúa, 2023; Perafán, 2017; Zhao, 2025). Al trabajar el ABP con problemas reales y relevantes en el contexto de los estudiantes, se desarrollan competencias técnicas esenciales, como el análisis normativo, la interpretación jurisprudencial y la argumentación jurídica, y al mismo tiempo se fortalecen competencias socioemocionales, incluyendo la comunicación efectiva, el trabajo colaborativo y la autonomía en el aprendizaje (Cadena & Cubillos, 2011; Piccone & Lambrecht, 2023).
Adicionalmente, metodologías activas como el aula invertida y las clínicas jurídicas potencian considerablemente los beneficios del ABP. El aula invertida posibilita optimizar el tiempo presencial trasladando la revisión teórica al espacio autónomo del estudiante, permitiendo al profesor asumir el rol de facilitador del aprendizaje (Esteve, 2016; Vargas, 2024). Las clínicas jurídicas aportan contextos, en los cuales los estudiantes aplican conocimientos jurídicos en la resolución de problemas reales o simulados, fortaleciendo así su formación ética y social (García Añón, 2014; Londoño, 2016).
En consecuencia, partiendo de la problemática descrita, este estudio se plantea responder la siguiente pregunta de investigación:
¿Cómo incide la implementación de una estrategia de Aprendizaje Basado en Problemas mediada por metodologías activas en el desarrollo de competencias técnicas y socioemocionales en estudiantes de primer y segundo semestre del programa de Derecho de Unitrópico?
Para dar respuesta a la pregunta de investigación, se han trazado los siguientes objetivos:
[bookmark: _Toc203773869]Objetivos
[bookmark: _Toc203773870]Objetivo general
Analizar la incidencia de la implementación de una estrategia de aprendizaje basada en problemas, mediada por metodologías activas, en el desarrollo de competencias técnicas y socioemocionales de estudiantes del programa de Derecho en Unitrópico.
[bookmark: _Toc203773871]Objetivos específicos
· Diagnosticar las percepciones iniciales de los estudiantes sobre sus competencias técnicas y socioemocionales, e identificar las metodologías de enseñanza predominantes en el programa de Derecho.
· Diseñar e implementar una estrategia pedagógica basada en Aprendizaje Basado en Problemas, mediada por aula invertida y clínicas jurídicas, en cursos de primer y segundo semestre del programa.
· Evaluar la variación en las competencias técnicas y socioemocionales posterior a la intervención.
· Interpretar las experiencias y percepciones de estudiantes y profesores sobre la intervención, identificando factores facilitadores y obstáculos para su implementación efectiva.
La investigación se desarrolló bajo el diseño de investigación-acción con un enfoque mixto concurrente (Creswell, 2007; Sampieri & Mendoza, 2018). Esto implicó la integración simultánea de métodos cuantitativos y cualitativos, permitiendo recoger, analizar e interpretar datos y obtener una comprensión profunda y multidimensional del fenómeno estudiado. El componente cuantitativo empleó cuestionarios tipo Likert pre-test y post-test, con el fin de medir estadísticamente los cambios en competencias técnicas y socioemocionales. Frente al componente cualitativo, se utilizaron entrevistas semiestructuradas y fichas de observación para profundizar en las experiencias de profesores y estudiantes durante la intervención pedagógica. Esta aproximación metodológica favoreció no solo la identificación del impacto directo de la intervención, sino también la reflexión crítica sobre las prácticas profesorales y la formulación de propuestas de mejora continua.
Ahora, habiendo establecido el contexto, la problemática de la disonancia pedagógica y la pregunta guía de esta investigación, el presente documento desplegará una secuencia lógica que estructura el andamiaje teórico y empírico que le da respuesta. 
Este estudio busca aportar significativamente al campo de la innovación educativa en la enseñanza del derecho, ofreciendo un modelo pedagógico validado empíricamente, replicable en contextos equivalentes y orientado al mejoramiento continuo de la educación jurídica, tanto en la región como a nivel nacional.






























[bookmark: _Toc203773872]Revisión de la literatura
La educación jurídica actualmente enfrenta la necesidad de transformarse, no solo para responder a los cambios del contexto global, sino también para formar abogados capaces de adaptarse y actuar de manera ética y eficiente ante situaciones reales y complejas (Cicero, 2018; Pérez, 2016). Esta sección presenta una síntesis crítica de los enfoques y métodos relevantes para comprender y justificar la intervención educativa propuesta en el estudio, resaltando tanto las bases teórico-conceptuales como los antecedentes empíricos significativos.
Para el caso de América Latina, diversos estudios señalan que la persistencia del formalismo jurídico (métodos expositivos) en la enseñanza del derecho, aunada a la memorización de normas, limita la capacidad de los estudiantes para transferir el conocimiento teórico a escenarios complejos, como los que enfrentan en regiones periféricas (García Ruiz et al., 2022; Melnikova et al., 2019; Ortega et al., 2022). En cuanto a Unitrópico, los procesos de autoevaluación institucional han identificado que esta brecha entre teoría y práctica es especialmente aguda, dada la diversidad cultural y los desafíos sociales propios del Casanare, lo que demanda una revisión profunda de las estrategias pedagógicas empleadas en el programa de Derecho.

[bookmark: _Toc203773873]Marco teórico
Este marco teórico se organiza en torno a tres grandes ejes conceptuales que guían la investigación: el paradigma educativo constructivista dialógico, el paradigma sociocrítico, y las metodologías activas en la educación superior, específicamente el Aprendizaje Basado en Problemas, el aula invertida y las clínicas jurídicas. Sentando de manera extensa y sistemática, los fundamentos teóricos que sustentan la investigación sobre la implementación del ABP, mediado por metodologías activas, para el desarrollo de competencias técnicas y socioemocionales en estudiantes del programa de Derecho de Unitrópico.
El paradigma constructivista sostiene que el aprendizaje es un proceso activo y dinámico, en el cual el estudiante construye conocimientos mediante la interacción directa con su entorno, sus pares y sus profesores (Mendoza & Soto, 2019). Desde esta perspectiva, el conocimiento no es una realidad objetiva que pueda ser transferida desde el docente hacia el estudiante mediante una mera exposición, sino una estructura mental que se construye activamente a partir de la experiencia directa y la interacción social. Autores como Vygotsky destacan que esta interacción, especialmente cuando se desarrolla mediante un diálogo reflexivo y significativo, favorece la apropiación profunda de los conocimientos, permitiendo que el aprendizaje sea auténtico y perdurable en el tiempo (Aravena et al., 2006).
De hecho, Mendoza y Soto (2019) señalan que el constructivismo solo cobra sentido pleno en contextos universitarios si está vinculado a la realidad local y a la reflexión sobre la desigualdad regional. En Unitrópico, esta perspectiva se traduce en el compromiso institucional expresado en el PEI, de propiciar aprendizajes activos que atiendan a los retos jurídicos, culturales y sociales del oriente colombiano, haciendo del aula un laboratorio de ciudadanía.
Este enfoque dialógico constructivista tiene especial relevancia en el contexto de la educación superior en Derecho. Históricamente, la enseñanza jurídica ha privilegiado métodos expositivos y repetitivos, lo cual limita el desarrollo de habilidades críticas y analíticas en los estudiantes (Pérez Perdomo, 2016). Frente a esta situación, el paradigma constructivista-dialógico propone desplazar el énfasis de la enseñanza hacia el aprendizaje activo, situando al estudiante en el centro del proceso educativo y al profesor en un rol de facilitador o guía del aprendizaje (Flores, 2021).
Como lo han demostrado Del Mastro Puccio (2020) y Palma y Elgueta (2018), la resistencia al cambio pedagógico suele ser en regiones donde el cuerpo profesoral fue formado en paradigmas tradicionales. Por eso, la transformación de la práctica docente en Unitrópico no puede ser solo normativa, sino que debe implicar procesos de formación continua y espacios de co-creación con los estudiantes, articulando la teoría jurídica con los desafíos del entorno casanareño.
Este cambio de enfoque demanda del profesor una serie de competencias pedagógicas específicas, tales como la capacidad para diseñar situaciones de aprendizaje significativas, la habilidad para formular preguntas estimulantes y una actitud reflexiva frente al proceso de enseñanza-aprendizaje (Mendoza & Soto, 2019; Padilla & Reynaga, 2023). Resulta evidente que el paradigma constructivista-dialógico representa una visión pedagógica transformadora, orientada a promover aprendizajes relevantes y aplicables a contextos reales, así como el desarrollo de competencias esenciales tanto para el desempeño académico como para la práctica profesional futura (Aravena et al., 2006).
Mora Amezcua (2022) refuerza esta postura al demostrar que la mera incorporación de tecnología o bases de datos no garantiza el desarrollo de competencias críticas: es el diseño de experiencias auténticas como simulaciones de audiencias o análisis de casos reales de la región, lo que permite a los estudiantes de derecho construir saberes transferibles y ejercer la abogacía en escenarios complejos y cambiantes.
Ahora, el paradigma sociocrítico complementa la visión constructivista, pues propone que la educación no solo debe perseguir el desarrollo de competencias técnicas o cognitivas, sino también promover la transformación social mediante la formación de individuos críticos y comprometidos con su entorno (Alvarado & García, 2008). En esta perspectiva, la educación es entendida como un proceso reflexivo que permite al estudiante tomar conciencia sobre las realidades sociales, políticas y éticas que le rodean, y asumir posiciones fundamentadas, con el propósito de generar cambios concretos en su contexto social.
Este paradigma adquiere especial relevancia en la educación jurídica, considerando que el derecho, como disciplina social y normativa, está directamente vinculado con la justicia social, ética pública y la defensa de los derechos humanos (García Añón, 2014). La formación de abogados bajo este paradigma implica desarrollar en ellos una sensibilidad ética y una conciencia crítica que les permita cuestionar las estructuras injustas y promover activamente la equidad y la justicia social en su ejercicio profesional (Londoño, 2016; Piccone & Lambrecht, 2023).
Autores como Alvarado y García (2008) resaltan que el paradigma sociocrítico exige un enfoque pedagógico que trascienda la transmisión de información, promoviendo procesos permanentes de diálogo, análisis y compromiso social en los estudiantes. De esta manera, los futuros abogados no solo aprenden a resolver casos jurídicos, sino que también se forman como ciudadanos tendientes a generar transformaciones sociales.
Autores como Mendoza & Soto (2019) proponen que, en universidades con responsabilidad social regional, como Unitrópico, la enseñanza jurídica debe incluir problematización de los conflictos sociales del territorio. Así, la formación de abogados se alinea con la construcción de paz y la promoción de derechos humanos en el contexto casanareño, haciendo de la justicia social una práctica cotidiana y no solo un contenido teórico.
Las metodologías activas representan enfoques pedagógicos en los que el estudiante asume un papel activo y protagonista en su propio proceso de aprendizaje, a través de la interacción directa con problemas auténticos y contextualmente significativos (Alanzi, 2020; Esteve, 2016). Estas metodologías incluyen técnicas como el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), el aula invertida y las clínicas jurídicas, las cuales han demostrado ser efectivas para promover aprendizajes y competencias relevantes en estudiantes universitarios.
El ABP es una estrategia pedagógica ampliamente estudiada y validada, que utiliza problemas reales o simulados para motivar al estudiante a investigar, debatir, argumentar y construir soluciones colaborativas y fundamentadas (Atehortúa, 2023; Perafán, 2017; Zhao, 2025). En el contexto específico del derecho, esta metodología permite que los estudiantes apliquen los conocimientos jurídicos de manera inmediata, desarrollando así competencias técnicas clave como el análisis crítico, la interpretación normativa y la argumentación jurídica (Cadena & Cubillos, 2011; Torres, 2013).
Ortiz & Tomás (2012) evidencian que la efectividad del ABP depende de la calidad de los escenarios-problema y del acompañamiento docente. Para Unitrópico, esto implica contextualizar los problemas a los desafíos sociales y ambientales de Casanare, capacitando a los profesores para mediar discusiones interdisciplinarias que incluyan aspectos culturales y de justicia territorial.
Diversas investigaciones empíricas como las realizadas por Atehortúa (2023) y Zhao (2025) han demostrado que el ABP no solo fortalece significativamente las competencias técnicas, sino también competencias socioemocionales como el trabajo colaborativo, la comunicación efectiva y la autonomía en el aprendizaje. Esto ocurre porque los problemas utilizados en ABP suelen exigir procesos complejos de negociación, argumentación y liderazgo compartido entre los estudiantes.
La metodología de aula invertida complementa y potencia los beneficios del ABP. En esta estrategia, la revisión teórica se realiza previamente fuera del aula, permitiendo que el tiempo presencial se dedique exclusivamente a la resolución práctica de problemas, la interacción significativa y la retroalimentación continua (Esteve, 2016). Investigaciones recientes, como las realizadas en universidades de México y España, indican que esta metodología incrementa notablemente la autonomía de aprendizaje, optimiza significativamente el tiempo presencial para actividades prácticas y fortalece el rol facilitador del profesor (Vargas, 2024).
Quezada et al. (2022) y Carrasco et al. (2011) muestran que la integración de gamificación con el ABP y el aula invertida en formación jurídica eleva la motivación, la participación y la persistencia académica de los estudiantes. 
Las clínicas jurídicas se han consolidado como una herramienta educativa profundamente enriquecedora dentro de la formación en derecho. A través de ellas, los estudiantes tienen la oportunidad de enfrentarse a casos reales o simulados, muchas veces vinculados a problemáticas sociales, lo que les permite poner en práctica sus conocimientos en escenarios con impacto directo en la comunidad. Este tipo de experiencias no solo fortalece habilidades técnicas indispensables, sino también valores éticos esenciales para el ejercicio profesional (Londoño, 2016; Piccone & Lambrecht, 2023). 
En regiones como América Latina y España, la implementación de este modelo ha demostrado ser especialmente valiosa. Diversos estudios señalan que, además de mejorar la competencia jurídica, promueve en los estudiantes una mirada crítica, una sensibilidad ética más aguda y un compromiso genuino con el entorno social (García Añón, 2014).
La experiencia de Orozco (2015) en Colombia y de Piccone y Lambrecht (2023) en Argentina sugiere que las clínicas jurídicas son aún más efectivas cuando incluyen atención directa a comunidades vulnerables del contexto local. Por lo que la integración de clínicas jurídicas desde momentos tempranos de la formación mediante convenios con organizaciones de la sociedad civil casanareña podría consolidar la formación integral y socialmente responsable en Unitrópico.
Las metodologías activas, incluyendo el ABP, aula invertida y clínicas jurídicas, requieren necesariamente un cambio sustancial en el rol profesoral tradicional. Autores como Mendoza y Soto (2019), Flores (2021) y Padilla y Reynaga (2023) enfatizan que el profesor debe transformarse de un “transmisor de conocimiento” en un “facilitador del aprendizaje”, promoviendo que el estudiante construya su propio conocimiento mediante la interacción directa con problemas relevantes y diálogos reflexivos continuos. Esta transformación del rol docente es fundamental y exige procesos intensivos de capacitación y desarrollo profesional continuo en habilidades pedagógicas específicas. 
En este contexto, el marco teórico desarrollado articula con coherencia el enfoque constructivista-dialógico, el paradigma sociocrítico-transformador y las metodologías activas antes mencionadas. Esta integración ofrece una base sólida y pertinente para sustentar los objetivos y el enfoque metodológico de la presente investigación. Estos fundamentos permiten comprender no solo cómo aprenden los estudiantes de derecho, sino también cómo pueden desarrollar integralmente competencias técnicas y socioemocionales esenciales para ejercer la profesión de manera ética, crítica y socialmente comprometida. Este marco proporciona la base teórica necesaria para implementar, analizar y validar empíricamente la propuesta pedagógica objeto de estudio.

[bookmark: _Toc203773874]Marco conceptual
En esta sección se exploran en profundidad las categorías conceptuales clave que sustentan el enfoque de esta investigación. Se abordan tanto las competencias técnicas jurídicas como las socioemocionales, elementos esenciales en la formación integral de los futuros profesionales del derecho. Asimismo, se desarrollan los principios del aprendizaje activo y sus principales estrategias, incluyendo el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), el aula invertida y la educación jurídica clínica. Finalmente, se analiza la transformación del rol docente tradicional hacia un modelo de facilitador del aprendizaje, alineado con las metodologías activas y las demandas contemporáneas de la enseñanza jurídica.
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Las competencias técnicas jurídicas engloban aquellas habilidades específicas que los estudiantes de derecho deben dominar para ejercer la profesión con solvencia y responsabilidad. Entre ellas destacan la capacidad de análisis crítico, interpretación normativa y argumentación jurídica dentro de entornos complejos, así como la destreza para redactar documentos precisos y fundamentados (Franquet, 2014; Torres, 2013). En especial, se destacan tres dimensiones clave:
· Análisis crítico y solución de problemas jurídicos: Implica descomponer situaciones complejas en sus elementos esenciales, analizar los hechos desde múltiples perspectivas, valorar alternativas jurídicas y aplicar el derecho vigente con juicio informado (Atehortúa, 2023; Cadena & Cubillos, 2011).
· Interpretación normativa y jurisprudencial: Se refiere a la capacidad para comprender y aplicar fuentes legales (leyes, reglamentos y jurisprudencia) utilizando métodos hermenéuticos adecuados y argumentando con fundamento jurídico sólido (Piccone & Lambrecht, 2023).
· Argumentación jurídica: Competencia indispensable para estructurar razonamientos coherentes y persuasivos, capaces de defender posiciones legales en entornos de discusión o litigio (Franquet, 2014).
Estas habilidades técnicas se potencian notablemente cuando los estudiantes trabajan con casos reales o simulados, a través de metodologías activas que facilitan la aplicación práctica del conocimiento en contextos concretos.
En el caso colombiano y particularmente en instituciones como Unitrópico autores como Arriaga Arriaga (2022) y Del Mastro (2020) subrayan la importancia de formar abogados capaces de abordar problemáticas locales: la resolución de conflictos, el acceso a la justicia y la defensa de comunidades vulnerables. El análisis de casos regionales brinda a los estudiantes la oportunidad de conectar la norma jurídica con la realidad social del territorio.
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Las competencias socioemocionales representan un conjunto de habilidades que permiten a los futuros abogados desenvolverse con sensibilidad y eficacia en entornos sociales complejos. Incluyen desde la gestión emocional (propia y ajena) hasta la construcción de relaciones interpersonales empáticas y profesionales.
En un mundo jurídico cada vez más interconectado, estas capacidades resultan esenciales. La profesión exige una interacción constante con clientes, colegas, autoridades y actores involucrados en situaciones de conflicto. Por ello, su desarrollo dentro de la formación universitaria ha adquirido relevancia creciente (Fernández, 2022; García-Chitiva & Correa, 2024). Entre las competencias socioemocionales fundamentales destacan:
· Comunicación efectiva: Capacidad para expresar claramente ideas, argumentos y opiniones, escuchando activamente a los interlocutores y ajustando los mensajes en función del contexto y el auditorio al cual se dirige (García Chitiva & Correa, 2024).
· Trabajo en equipo y colaboración: Competencia que implica la habilidad para cooperar de forma organizada y efectiva con otros, integrando perspectivas diversas, negociando acuerdos y resolviendo conflictos colaborativamente en búsqueda de objetos compartidos (Zhao, 2025).
· Empatía y conciencia ética: Fundamental en la práctica jurídica, esta habilidad permite comprender y valorar la experiencia emocional y el punto de vista de los demás, guiando las decisiones con principios éticos, justicia social y respeto por los derechos humanos (García Añón, 2014; Piccone & Lambrecht, 2023).
· Liderazgo y gestión del cambio: Los futuros abogados deben estar preparados para asumir roles de liderazgo compartido, influir positivamente en su entorno, facilitar procesos de cambio y promover mejoras sociales u organizativas con visión transformadora (Fernández, 2022).
El desarrollo de estas competencias socioemocionales es especialmente potenciado mediante metodologías activas, como el ABP y las clínicas jurídicas, que obligan a los estudiantes a interactuar constantemente y resolver situaciones auténticas en colaboración con otros.
La literatura reciente muestra que la incorporación intencional de la educación socioemocional en el currículo jurídico mejora la capacidad de respuesta ante contextos de vulnerabilidad social y promueve la ética profesional (Apaza, 2020; UOC, 2024). El contacto directo con las comunidades rurales y urbanas durante actividades clínicas y proyectos de extensión contribuye al desarrollo de empatía, liderazgo colaborativo y compromiso con la justicia social, dimensiones esenciales para la transformación del ejercicio de la abogacía en las regiones.
[bookmark: _Toc203773877]Aprendizaje activo
El aprendizaje activo pone al estudiante en el centro de su propio proceso formativo. Lejos de limitarse a la recepción pasiva de contenidos, esta estrategia pedagógica propone actividades que invitan a involucrarse, aplicar lo aprendido en situaciones concretas y reflexionar de forma crítica sobre esas experiencias (Esteve, 2016; Vargas, 2024). Investigaciones recientes demuestran que este enfoque no solo favorece una comprensión más profunda del conocimiento, sino que también mejora la motivación y el compromiso de los estudiantes con su formación (Alanzi, 2020; Zhao, 2025).
[bookmark: _Toc203773878]Aprendizaje basado en problemas
El ABP es una metodología emblemática dentro del aprendizaje activo. Se basa en la presentación de problemas auténticos y retadores que sirven como punto de partida para la investigación autónoma, el diálogo colaborativo y la construcción conjunta de soluciones fundamentadas (Perafán, 2017; Zhao, 2025). Este enfoque potencia la capacidad crítica, analítica y socioemocional de los estudiantes, estimulando un aprendizaje significativo y una comprensión profunda del contexto en el que se aplican los saberes jurídicos (Atehortúa, 2023).
[bookmark: _Toc203773879]Aula invertida
El modelo de aula invertida traslada la fase inicial de adquisición de conocimientos al espacio personal del estudiante, utilizando recursos digitales y lecturas previas. Esto permite que el tiempo presencial se destine a actividades prácticas y colaborativas que consolidan lo aprendido (Esteve, 2016). Este enfoque, además de optimizar el tiempo en el aula, fortalece la autonomía, fomenta la interacción entre docentes y estudiantes y da lugar a experiencias de aprendizaje más activas y significativas (Vargas, 2024).
[bookmark: _Toc203773880]Educación clínica jurídica
La educación jurídica clínica constituye una propuesta pedagógica que acerca a los estudiantes al ejercicio profesional a través de casos reales o simulados. Al trabajar en contextos concretos y socialmente relevantes, los futuros abogados desarrollan competencias técnicas y socioemocionales, integrando el análisis jurídico con valores éticos y responsabilidad social (García Añón, 2014; Londoño, 2016). Numerosas experiencias en América Latina y España demuestran que este enfoque contribuye de manera efectiva a una formación jurídica integral (Orozco, 2015; Piccone & Lambrecht, 2023).
[bookmark: _Toc203773881]Rol docente facilitador 
La adopción de metodologías activas exige una profunda transformación del papel del docente. Ya no se espera que sea únicamente un transmisor de conocimientos, sino un facilitador que diseñe experiencias de aprendizaje significativas, propicie la reflexión y promueva el diálogo colaborativo (Flores, 2021; Mendoza & Soto, 2019; Padilla & Reynaga, 2023). Este nuevo rol requiere competencias pedagógicas específicas, como la capacidad de formular preguntas potentes, generar retroalimentación continua y construir ambientes de aprendizaje auténticos y participativos.






































[bookmark: _Toc203773882]Método
La presente investigación se enmarca en el paradigma sociocrítico, el cual apuesta por una transformación activa y reflexiva de las realidades educativas. Su propósito no es solo comprender el contexto, sino intervenir en él, promoviendo procesos de cambio que surgen de la participación consciente de los actores implicados (Alvarado & García, 2008).
Este enfoque resulta especialmente relevante para proyectos de innovación educativa, ya que establece una conexión constante entre teoría y práctica. La relación dialéctica entre ambos planos permite que los hallazgos teóricos se nutran directamente de la experiencia y, a su vez, que la práctica educativa se oriente por principios conceptuales sólidos. En este sentido, se destaca la investigación-acción participativa como estrategia metodológica fundamental, al generar espacios donde docentes, estudiantes y demás actores educativos construyen soluciones desde el análisis crítico y la colaboración activa.
En concordancia con este enfoque, se implementó un diseño de investigación-acción con métodos mixtos de tipo concurrente (APA, 2018; Creswell & Plano Clark, 2018). La combinación de componentes cuantitativos y cualitativos permitió analizar tanto los cambios objetivos en las competencias técnicas y socioemocionales de los estudiantes como las percepciones, experiencias y significados atribuidos a la intervención pedagógica (Braun & Clarke, 2006; Sampieri & Mendoza, 2018).
La estrategia metodológica de esta investigación se estructuró siguiendo el enfoque de investigación-acción, tal como lo proponen Kemmis et al. (2014) y Vera y Jara (2018). Este diseño se desarrolló en cuatro fases cíclicas y recursivas (diagnóstico, planificación, implementación y reflexión), que permitieron avanzar de manera coherente y flexible en la comprensión y mejora del proceso educativo. En la fase de diagnóstico, se identificaron de forma participativa las principales necesidades formativas, tomando en cuenta la voz de docentes y estudiantes. Durante la planificación, se diseñó una estrategia pedagógica alineada con los hallazgos previos, incorporando metodologías activas que respondieran al contexto institucional. La implementación permitió llevar a cabo las acciones propuestas, brindando espacios de aprendizaje colaborativo, reflexivo y contextualizado. Finalmente, la fase de reflexión posibilitó una evaluación sistemática de los efectos observados, facilitando ajustes continuos para maximizar la pertinencia y el impacto del proceso en Unitrópico.
Este enfoque cíclico no solo propició una mejora constante, sino que también garantizó que cada decisión estuviera respaldada por una comprensión profunda del entorno educativo. La lógica participativa del modelo permitió construir conocimientos desde la práctica, fomentando una transformación real y significativa.

El diseño de investigación-acción (Kemmis et al., 2014; Vera & Jara, 2018) se articuló en cuatro fases cíclicas y recursivas: diagnóstico, planificación, implementación y reflexión. Esto facilitó la identificación de necesidades formativas, el diseño e implementación de la estrategia pedagógica, y la evaluación sistemática de sus efectos, posibilitando ajustes continuos para maximizar la pertinencia y el impacto en el contexto específico de Unitrópico.
La integración metodológica mixta se fundamentó en las guías JARS-Mixed de la APA (2018), siguiendo un modelo convergente: la recogida y el análisis de datos cuantitativos y cualitativos se realizó de manera paralela, con integración de resultados en la fase interpretativa.
[bookmark: _Toc203773883]Fases del proceso investigativo
1. Caracterización diagnóstica: Observación de clases, entrevistas y cuestionarios a estudiantes y profesores para identificar métodos de enseñanza predominantes, percepciones y el nivel inicial de competencias técnicas y socioemocionales.
2. Planificación estratégica: A partir del análisis de los datos obtenidos en la fase diagnóstica, se diseñó una intervención pedagógica basada en el ABP, apoyada por metodologías activas como el aula invertida y las clínicas jurídicas. Las actividades fueron estructuradas para promover el desarrollo de competencias técnicas como el análisis jurídico, la argumentación y la interpretación normativa, así como competencias socioemocionales, tales como el liderazgo, la colaboración y la empatía.
3. Implementación de la intervención: La estrategia se llevó a cabo en espacios académicos donde se trabajaron problemas jurídicos contextualizados a la realidad de la región de Casanare. Este enfoque permitió fomentar la participación activa, el trabajo colaborativo y el análisis reflexivo entre los estudiantes. El proceso fue documentado sistemáticamente para registrar avances, dificultades y evidencias relevantes.
4. Reflexión y ajustes: Análisis y triangulación de resultados, retroalimentación con actores y rediseño de la propuesta en función de los hallazgos.
Tabla 1. Fases metodológicas y principales actividades
	Fase
	Actividades clave
	Instrumentos principales 
	Resultados esperados

	Diagnóstico
	Observación de clases, aplicación de cuestionarios pretest y entrevistas.
	Ficha de observación, cuestionarios, entrevistas.
	Línea base de competencias, métodos y percepciones.

	Planificación estratégica
	Diseño de la propuesta ABP y actividades mediadas por aula invertida y clínicas jurídicas.
	Documentos curriculares, guías didácticas.
	Intervención adaptada a necesidades y contexto.

	Implementación
	Ejecución de la intervención durante 13 semanas, con sesiones de ABP y dinámicas activas en aula.
	Registros de sesiones, materiales didácticos.
	Desarrollo de la propuesta, evidencias de implementación.

	Recolección y análisis de datos
	Aplicación de cuestionarios post, realización de entrevistas post y observación, análisis temático y estadístico.
	Cuestionarios post, entrevistas, observaciones. 
	Resultados integrados (cuantitativos y cualitativos).

	Reflexión y ajustes
	Socialización de hallazgos, validación con actores, rediseño de la propuesta.
	Informes, sesiones de retroalimentación.
	Ajustes y recomendaciones para la mejora continua


Nota. La tabla describe las cinco fases secuenciales de la investigación, detallando las actividades realizadas, los instrumentos aplicados y los resultados que orientaron la toma de decisiones y el mejoramiento continuo de la propuesta educativa.
[bookmark: _Toc203773884]Participantes
La muestra de esta investigación estuvo conformada por 145 estudiantes de primer y segundo semestre del programa de Derecho de Unitrópico, quienes participaron de manera voluntaria en el estudio definitivo. A esta población se sumaron seis docentes de planta, con dedicación de tiempo completo, que también se involucraron activamente en el proceso investigativo. Los estudiantes tenían edades comprendidas entre los 18 y los 30 años y provenían de diversos contextos socioculturales, tanto urbanos como rurales, propios de la región Orinoquia colombiana, especialmente del departamento de Casanare. Esta diversidad territorial y cultural aportó una riqueza significativa al análisis, reflejando con claridad el perfil regional y plural que caracteriza a la comunidad académica de Unitrópico. Esta selección permitió analizar la intervención en la etapa inicial de la formación profesional, donde las competencias técnico-socioemocionales están en pleno desarrollo (Aravena et al., 2006). La participación de los profesores aportó una perspectiva complementaria sobre las estrategias implementadas y el impacto observado en el aprendizaje, contribuyendo a una visión holística y situada.
[bookmark: _Toc203773885]Técnicas e instrumentos de recolección de datos
La investigación empleó una batería de instrumentos diseñados, validados y adaptados al contexto local:
· [bookmark: _Int_XVwW0oAI]Cuestionario de caracterización de competencias (Pretest y Postest): Escala de Likert desarrollada ad hoc, validada por profesores expertos del programa de Derecho de Unitrópico, para evaluar la autopercepción de competencias técnicas (análisis, argumentación, interpretación, redacción) y socioemocionales (comunicación, trabajo en equipo, empatía, liderazgo). Se aplicó al inicio y al final de la intervención.
· Entrevistas semiestructuradas: Aplicadas a estudiantes y profesores para explorar en profundidad sus percepciones sobre la enseñanza tradicional, la implementación del ABP, el aula invertida y las clínicas jurídicas, así como los cambios observados en su aprendizaje y desempeño (Flick, 2007; Sampieri & Mendoza, 2018).
· Ficha de observación de aula: Permitió documentar la dinámica real de las sesiones, el rol de los actores, el nivel de participación y el uso de metodologías activas, garantizando la triangulación de fuentes (Sampieri & Mendoza, 2018).
· Revisión documental: Análisis de planes de clase, productos estudiantiles y documentos institucionales para evidenciar la coherencia entre la innovación pedagógica y los lineamientos curriculares (Walliman, 2017).
Tabla 2. Instrumentos y técnicas de recolección de datos empleados
	Instrumento
	Finalidad
	Participantes
	Momento de aplicación

	Observación de clases
	Registrar prácticas docentes y dinámicas
	Estudiantes y profesores
	Diagnóstico e intervención

	Cuestionarios (pre y post)
	Medir competencias técnicas y socioemocionales
	Estudiantes 
	Antes y después

	Entrevistas semiestructuradas
	Profundizar en percepciones y experiencias
	Estudiantes y profesores
	Al cierre de la intervención

	Análisis documental
	Contextualizar y validar procesos pedagógicos
	Profesores
	Durante y posterior


Nota. La tabla resume los instrumentos empleados, el propósito y el momento en que fueron aplicados.
[bookmark: _Toc203773886]Procedimiento 
[bookmark: _Toc203773887]La ejecución de la investigación se llevó a cabo en fases secuenciales claramente delimitadas en el tiempo, lo que aseguró la coherencia metodológica y el seguimiento adecuado de los participantes a lo largo de todo el proceso. A continuación, se presenta de forma detallada el procedimiento metodológico aplicado en la investigación.
Fase preparatoria - Consentimiento informado
En esta fase se priorizó establecer la confianza de los participantes, por lo tanto, durante la asamblea general del programa de Derecho, se socializaron los objetivos, el alcance y las condiciones éticas del estudio a estudiantes y profesores. En esta etapa, se diligenciaron los formatos de consentimiento informado (Anexo A), garantizando el anonimato, la confidencialidad de los datos y el carácter voluntario de la participación. El consentimiento fue condición indispensable para la inclusión en la muestra.
[bookmark: _Toc203773888]Fase diagnóstica - Caracterización inicial
Esta fase constituyó la base para comprender la realidad inicial de la enseñanza del derecho en Unitrópico. Se aplicaron los cuestionarios de caracterización de competencias (pretest) (Anexo B), se realizaron observaciones directas a clases siguiendo los lineamientos de la ficha de observación (Anexo C) y se aplicaron entrevistas semiestructuradas a profesores y estudiantes (Anexo D), documentando prácticas docentes, dinámicas de clase, niveles de participación y competencias técnicas y socioemocionales. Consolidando una línea base para fundamentar la intervención pedagógica posterior.
[bookmark: _Toc203773889]Fase de planificación estratégica
A partir del análisis preliminar de los datos diagnósticos, se diseñó la intervención pedagógica basada en ABP mediado por metodologías activas (aula invertida y clínicas jurídicas). Esta propuesta incluyó la selección de casos problemas jurídicos contextualizados, la estructuración de actividades colaborativas y la capacitación a profesores en la nueva estrategia.
[bookmark: _Toc203773890]Fase de implementación 
Durante esta fase, se buscó dinamizar los espacios de clase, transformando la realidad áulica semanalmente, mediante casos adaptados al contexto regional en cada clase de los profesores de tiempo completo del programa de Derecho. Se fomentó el enfoque colaborativo y reflexivo del aprendizaje, complementado con retroalimentación periódica mediante la estrategia de clínicas jurídicas simuladas, todo el proceso fue documentado mediante bitácoras de seguimiento y las fichas de observación.  
Fase de evaluación – Recolección de datos post intervención 
Al finalizar la intervención, se administraron los cuestionarios post-test y se realizaron entrevistas semiestructuradas a una muestra representativa de estudiantes y profesores para captar percepciones y experiencias transformadoras. Esta fase permitió contrastar los resultados obtenidos con la caracterización inicial, evidenciando cambios significativos en las competencias técnicas y socioemocionales de los estudiantes. 
[bookmark: _Toc203773891]Fase de reflexión e integración
En esta última fase se realizó la integración y el análisis mixto de los datos recolectados. Se procesaron cuantitativamente los resultados pretest y postest mediante pruebas estadísticas de comparación de medias, y se analizaron cualitativamente las entrevistas y observaciones siguiendo un análisis temático riguroso (Braun & Clarke, 2006). Posteriormente, se realizó la triangulación de hallazgos y sesiones de retroalimentación con los participantes, asegurando la validez y el ajuste final de los resultados y recomendaciones (Blanco, 2011).
[bookmark: _Toc203773892]Análisis de información 
Para comprender en profundidad los efectos de la intervención pedagógica, se llevó a cabo un proceso de análisis mixto que combinó enfoques cuantitativos y cualitativos, fortaleciendo la interpretación de los datos mediante triangulación y validación colaborativa.
· Cuantitativo: Los datos obtenidos a partir de los cuestionarios aplicados antes y después de la intervención fueron procesados mediante el software JAMOVI. Se empleó estadística descriptiva (medias y desviaciones estándar), así como pruebas de comparación de medias (t de Student y Wilcoxon para muestras relacionadas), estableciendo un nivel de significancia de p < 0.05. Este análisis permitió observar variaciones significativas en el desarrollo de competencias técnicas y socioemocionales en el grupo estudiado. Además del análisis descriptivo de medias y desviaciones estándar, se aplicó la técnica del delta (Δ) para calcular las ganancias absolutas por cohorte. Esta técnica consiste en restar el puntaje promedio obtenido en la medición pre de cada grupo al puntaje promedio obtenido en la medición post, lo cual permite estimar la magnitud del cambio atribuible a la intervención. En el presente estudio, esta técnica se utilizó para comparar las variaciones observadas por semestre en cada dimensión mediada, como se presenta en la Tabla 9.
· Cualitativo: Las entrevistas semiestructuradas y las fichas de observación fueron analizadas siguiendo el enfoque de análisis temático propuesto por Braun & Clarke (2006). Se aplicó codificación abierta y axial para identificar patrones de sentido compartido, temas recurrentes y trayectorias argumentativas emergentes. Este proceso permitió consolidar cuatro categorías axiales principales:
1. Apropiación técnica del conocimiento
2. Desarrollo de competencias socioemocionales
3. Transformación del rol docente
4. Fortalecimiento del sentido ético y social del derecho
Cada categoría emergió de códigos específicos recogidos en las narrativas de estudiantes y profesores, como “razonamiento jurídico”, “comunicación asertiva”, “liderazgo compartido”, “tutoría dialogada” y “responsabilidad ética”. Estos elementos conforman el marco interpretativo desde el cual se explican los efectos cualitativos de la intervención educativa. La triangulación de fuentes y la validación por pares añadieron rigor y confiabilidad al proceso (Anexo E).
· Integración mixta: Finalmente, se adoptó un enfoque de análisis convergente que permitió integrar los hallazgos cuantitativos y cualitativos. Esta integración facilitó una comprensión más robusta de los resultados y posibilitó la extracción de implicaciones prácticas y teóricas relevantes para el diseño curricular y el fortalecimiento de la enseñanza jurídica en contextos regionales (Creswell & Plano, 2018).
[bookmark: _Toc203773893]
Validación y rigor 
Se garantizó la triangulación metodológica (observación, entrevistas, encuestas y revisión documental), la validación por expertos en el diseño y adaptación de instrumentos, y la retroalimentación continua con los actores para fortalecer la fiabilidad y validez interna del estudio (Blanco, 2011; Creswell, 2007).
[bookmark: _Toc203773894]Consideraciones éticas 
La presente investigación se llevó a cabo bajo un estricto cumplimiento de los lineamientos éticos establecidos tanto a nivel nacional como internacional para estudios en educación e investigación social. En particular, se respetaron los principios éticos institucionales definidos por Unitrópico, contando con la debida autorización emitida por la Vicerrectoría Académica y cumpliendo con las normativas relacionadas con investigaciones que involucran seres humanos.
Además, el estudio se guio por los principios de respeto, justicia y beneficencia, tal como lo plantean la Asociación Americana de Psicología (APA, 2018) y los lineamientos ético-metodológicos de Bonilla y Rodríguez (1997). Estos fundamentos garantizaron el resguardo de los derechos de los participantes, la protección de su integridad y la promoción de prácticas investigativas responsables, comprometidas con el bienestar y la dignidad de las personas involucradas.
[bookmark: _Toc203773895]Consentimiento informado (Anexo A)
Previo a la recolección de cualquier dato, todos los participantes (estudiantes y profesores) recibieron información clara, escrita y verbal sobre el objetivo, alcance, posibles riesgos y beneficios del estudio. El formato de consentimiento informado (Anexo A) incluía los siguientes puntos:
· La participación fue completamente libre, y cada persona podía retirarse en cualquier momento, sin que esto implicara ninguna afectación en su desempeño académico o laboral.
· Se aseguró el anonimato de los participantes y la protección de todos los datos suministrados.
· Toda la información recolectada se destinó únicamente a fines académicos y a procesos de mejora institucional.
· Los datos fueron almacenados en dispositivos seguros, con acceso restringido únicamente al equipo investigador.
[bookmark: _Toc203773896]Resguardo y manejo de datos
Con el fin de garantizar la seguridad y confidencialidad de la información recabada durante el estudio, todos los archivos, tanto digitales como físicos, fueron almacenados en dispositivos protegidos mediante contraseñas y acceso restringido. Este procedimiento se ajustó a la normativa vigente en Colombia sobre protección de datos personales, así como a las políticas institucionales de Unitrópico en materia de ética investigativa y resguardo de información.
Esta medida aseguró que los datos estuvieran debidamente resguardados frente a usos indebidos o accesos no autorizados, reforzando el compromiso ético del equipo investigador con la privacidad y el respeto hacia los participantes.
[bookmark: _Toc203773897]Derecho de los participantes
Cada persona pudo solicitar la revisión, corrección o retiro de su información en cualquier etapa. Se ofreció la posibilidad de recibir los resultados del estudio y participar en sesiones de retroalimentación colectiva, garantizando la transparencia y la devolución social del conocimiento.
Tabla 3. Cuadro sinóptico diseño metodológico de la investigación acción aplicada en Unitrópico
	Elemento clave
	Descripción resumida

	Paradigma
	Sociocrítico, orientado a la transformación educativa y social.

	Enfoque metodológico 
	Investigación-acción, con métodos mixtos concurrentes (JARS-Mixed).

	Fases principales
	Diagnóstico, planificación, implementación, reflexión.

	Participantes
	Estudiantes (N=145, 1° y 2° semestre) y 8 profesores de tiempo completo del programa de Derecho de Unitrópico.

	Técnicas e instrumentos
	Observación, entrevistas semiestructuradas, cuestionario pre y post (Likert), revisión documental.

	Análisis de información
	Estadística descriptiva, pruebas t/Wilcoxon, análisis temático, triangulación.

	Validación
	Triangulación metodológica, validación por expertos, retroalimentación con actores.

	Consideraciones éticas
	Consentimiento informado (Anexo A), confidencialidad, derecho a retiro, resguardo seguro de la información, aprobación institucional.


Nota. El cuadro sinóptico resume los elementos clave del proceso metodológico: paradigma, enfoque, fases, participantes, instrumentos, análisis, validación y consideraciones éticas. Esta estructura refleja la integralidad y rigurosidad de la metodología adoptada para garantizar la pertinencia y el impacto de la innovación pedagógica.









[bookmark: _Toc203773898]Resultados
En este apartado se exponen de manera sistemática y se triangulan los hallazgos que emergen de la implementación de la estrategia de Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), mediada por aula invertida y clínicas jurídicas, desarrollada a lo largo de trece semanas en los cursos de primer y segundo semestre del programa de Derecho de Unitrópico (marzo-junio 2025). Siguiendo el diseño mixto concurrente descrito en el método y las directrices JARS-Mixed (APA, 2018), se integran los resultados cuantitativos obtenidos mediante cuestionarios pre y post intervención, con la evidencia cualitativa derivada de entrevistas, observaciones de aula y análisis documental. 
El propósito de esta sección es mostrar, con respaldo estadístico y narrativo, cómo la propuesta pedagógica incidió en el desarrollo de competencias técnicas y socioemocionales, en la dinámica docente y en la percepción de pertinencia social del aprendizaje jurídico. La descripción inicia con la caracterización de la muestra, la cual contextualiza la diversidad demográfica y académica tanto de estudiantes como de profesores participantes. 
Posteriormente, se presenta el análisis de fiabilidad de los instrumentos, lo que permite garantizar la consistencia interna de las escalas empleadas y, con ello, la validez de las inferencias posteriores. Este enfoque metodológico asegura una interpretación rigurosa de los datos, articulando los hallazgos empíricos con los objetivos específicos del estudio y con las categorías teóricas previamente desarrolladas. A través de esta estructura, se facilita una lectura integrada que vincula la evidencia con el impacto de la intervención pedagógica en el contexto institucional de Unitrópico.
Sobre esa base se despliega el análisis cuantitativo, donde se detallan los cambios pre y post intervención mediante pruebas t, Wilcoxon y tamaños de efecto que revelan la magnitud de la mejora en las competencias evaluadas. Acto seguido, el análisis cualitativo profundiza en las percepciones y experiencias de los actores, articuladas mediante un enfoque temático que hace visible la transformación del rol estudiantil y docente.
La narrativa se enriquece con la evaluación específica de la propuesta pedagógica, examinando la ejecución d cada fase del modelo ABP, el grado de participación y los logros alcanzados; de ahí se derivan los hallazgos emergentes y retos, tales como la gestión de la brecha digital o la superación de la resistencia inicial. Finalmente, se articula la convergencia de evidencias cuantitativas y cualitativas, ofreciendo una mirada holística y argumentada sobre el impacto de la innovación educativa en el contexto unitropista. Se utilizaron tablas, gráficos y cuadros para evidenciar los patrones identificados y facilitar la comprensión de los resultados que cimentarán la discusión y las recomendaciones finales.
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La muestra analizada en el presente estudio estuvo compuesta por 145 estudiantes del programa de Derecho de Unitrópico, con una proporción de 63.4% pertenecientes al primer semestre y 36.6% al segundo semestre. 

Figura. 1. Distribución de estudiantes por semestre
Fuente: Elaboración propia
Se evidenció una participación mayoritaria de estudiantes del primer semestre, lo que sugiere una posible apertura más favorable hacia metodologías activas en las etapas iniciales de la formación jurídica.
El promedio de edad de los participantes fue de 20.9 años (DE=2.1), concentrándose en su mayoría en el rango etario de 18 a 25 años (90.3%), característico de quienes acceden tempranamente a la educación superior. Esta particularidad demográfica permite ubicar a los estudiantes en una fase de transición entre la adolescencia tardía y la adultez joven, una etapa especialmente sensible al desarrollo de nuevas dinámicas de aprendizaje y de adaptación a enfoques pedagógicos centrados en la participación activa.
En relación con la variable sexo, se observó un predominio femenino (59.3%), lo que resulta consistente con estudios recientes que señalan una creciente presencia de mujeres en los programas de formación jurídica en Colombia y otros países de América Latina.
 

Figura. 2. Distribución de estudiantes por sexo
Fuente: Elaboración propia
La información obtenida revela un predominio de mujeres entre los participantes, lo cual se encuentra en consonancia con las tendencias actuales de matrícula en programas de ciencias sociales y jurídicas en Colombia. Este dato refleja una transformación significativa en los patrones de acceso a la educación superior, donde la participación femenina ha adquirido una relevancia creciente en las últimas décadas. 
Asimismo, el 46.9% de los estudiantes reportó provenir de zonas rurales, lo que confirma el compromiso de Unitrópico como una institución regional con vocación incluyente, orientada a ampliar las oportunidades educativas en territorios históricamente desatendidos. De manera complementaria, se identificó que el 40.7% de los participantes corresponde a primera generación universitaria, es decir, son los primeros miembros de sus familias en acceder a estudios superiores. Este indicador refuerza el papel democratizador e innovador de Unitrópico, al facilitar el ingreso de jóvenes de contextos diversos a la educación superior y promover una transformación real en sus trayectorias de vida. 

Figura. 3. Distribución por rango de edad
Fuente: Elaboración propia

La baja dispersión etaria permite atribuir los cambios observados en competencias principalmente a la intervención y no a diferencias generacionales.
A continuación, se presenta la Tabla 4 con la caracterización sociodemográfica y académica de los estudiantes, incluyendo medidas de tendencia central y dispersión para la edad.
Tabla 4. Características sociodemográficas y académicas de los estudiantes
	Variable
	Categoría
	n
	%
	Media
	DE

	Semestre
	1°
	92
	63.4
	
	

	
	2°
	53
	36.6
	
	

	Sexo
	Mujeres
	86
	59.3
	
	

	
	Hombres
	59
	40.7
	
	

	Edad (años)
	18-25
	131
	90.3
	20.9
	2.1

	
	26-30
	14
	9.7
	
	

	Zona de residencia
	Urbana
	77
	53.1
	
	

	
	Rural
	68
	46.9
	
	

	Estrato socioeconómico
	1
	52
	35.9
	
	

	
	2
	45
	31.0
	
	

	
	3
	39
	26.9
	
	

	
	4-6
	9
	6.2
	
	

	Primera Generación
	Sí
	59
	40.7
	
	

	
	No
	86
	59.3
	
	


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio (2025).
La tabla anterior evidencia la alta representatividad de mujeres y jóvenes de sectores vulnerables, factores que inciden en la construcción de comunidades de aprendizaje y en los enfoques de equidad social propios de la misión institucional.
La caracterización del cuerpo docente involucrado en la investigación muestra una diversidad relevante en cuanto a trayectorias académicas, perfiles identitarios y niveles de formación. Participaron ocho profesores de tiempo completo, con una representación mayoritaria de hombres (87.5%) y una inclusión significativa de una persona que se identifica como integrante de la comunidad LGTBI+ (12.5%). En cuanto a la experiencia profesional, se observó un promedio de 9.9 años (DE = 5.8), lo que sugiere una distribución equilibrada entre docentes jóvenes y otros con mayor trayectoria en el ámbito universitario. Respecto al nivel formativo, el 87.5% de los participantes posee estudios de posgrado concluidos, mientras que uno de ellos se encuentra en proceso de titulación avanzada. Esta configuración docente aporta un componente valioso al análisis, al integrar perspectivas intergeneracionales y niveles de especialización que enriquecen la implementación y evaluación de la propuesta pedagógica.
Esta variedad en el claustro docente posibilita la articulación de enfoques tradicionales y renovadores en la intervención educativa.
A continuación, se presenta la Tabla 5 con la caracterización sociodemográfica y académica de los profesores.
Tabla 5. Características académicas y demográficas de los profesores (N=8)
	Variable
	Categoría
	n
	%
	Media
	DE

	Identidad de genero
	Hombre
	7
	87.5
	
	

	
	LGTBI+
	1
	12.5
	
	

	Edad (años)
	26-30
	2
	25.0
	20.9
	2.1

	
	31-35
	1
	12.5
	
	

	
	36-40
	1
	12.5
	
	

	
	41-50
	2
	25.0
	
	

	
	51-60
	2
	25.0
	
	

	Experiencia docente (años)
	3-5 
	2
	25.0
	9.9
	5.8

	
	6-10
	3
	37.5
	
	

	
	11-20
	3
	37.5
	
	

	Posgrado
	Si
	7
	87.5
	
	

	
	No (en proceso)
	1
	12.5
	
	


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio (2025).
La variedad de edades y trayectorias de los profesores representa una ventaja clave para crear y evaluar nuevas ideas educativas, pues ayuda a entender mejor los cambios en la educación desde diferentes generaciones. Esta diversidad no solo ayuda a ver las diferencias en cómo se adoptan y se resisten a las metodologías activas, sino que también mejora los procesos de validación, ajuste y transferencia de la intervención. Esto se logra al incluir opiniones de diferentes enfoques de conocimiento, trayectorias profesionales y niveles de experiencia en la enseñanza.
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La validez y fiabilidad de los instrumentos utilizados en la presente investigación constituyeron una preocupación central, indispensable para asegurar la solidez de los hallazgos y la credibilidad en la interpretación de los datos. En este marco, se diseñaron y aplicaron herramientas que abordaron tanto la dimensión cuantitativa como la cualitativa del estudio. En el primer caso, se emplearon cuestionarios tipo pretest y postest orientados a medir el desarrollo de competencias técnicas y socioemocionales. En el segundo, se utilizaron guiones de entrevista semiestructurada y fichas de observación de aula, los cuales permitieron captar información rica y contextualizada sobre las percepciones y comportamientos de los actores participantes. La construcción y aplicación de estos instrumentos siguió los criterios establecidos por la literatura especializada en investigación educativa y social, en particular los lineamientos metodológicos propuestos por Braun y Clarke (2006) para el análisis temático cualitativo, y por Creswell y Plano (2018) en el diseño de estudios mixtos, garantizando así su pertinencia conceptual y técnica.
En el caso de los instrumentos cuantitativos, la fiabilidad interna de los cuestionarios se evaluó mediante el coeficiente alfa de Cronbach α, tanto en la medición inicial (pretest) como en la medición posterior a la intervención (postest). El instrumento de competencias técnicas alcanzó un alfa de Cronbach de 0.91 en el pretest y 0.93 en el postest, mientras que el instrumento de competencias socioemocionales presentó valores de 0.88 y 0.90 respectivamente, evidenciando una muy buena consistencia interna en ambos momentos de acuerdo con los criterios de Nunnally & Bernstein, 1994.
Tabla 6. Consistencia interna de los instrumentos aplicados
	Instrumento
	Ítems
	α Pretest
	α Postest

	Competencias técnicas
	24
	0.91
	0.93

	Competencias socioemocionales
	20
	0.88
	0.90


Fuente: Elaboración propia a partir del análisis estadístico de los datos (2025).
La alta consistencia interna obtenida respalda la fiabilidad de los resultados cuantitativos y refuerza la solidez de las inferencias realizadas a partir del análisis de los datos. Del mismo modo, la validación experta y la triangulación cualitativa aseguran la rigurosidad y credibilidad de los hallazgos emergentes, alineándose con los estándares internacionales de investigación educativa (APA, 2018).
Para las fichas de observación que registraron la frecuencia y calidad de prácticas docentes y participación estudiantil, se calculó la fiabilidad interevaluador (Cohen´s k) entre dos observadores:
Tabla 7. Fiabilidad interevaluador de fichas de observación
	Categoría observada
	k
	Interpretación (Landis & Koch, 1977)

	Uso de preguntas socráticas
	.79
	Substancial

	Trabajo colaborativo
	.82
	Casi perfecta

	Retroalimentación formativa
	.76
	Substancial

	Gestión del tiempo
	.80
	Casi perfecta


Fuente: Elaboración propia a partir del análisis estadístico de los datos (2025).
Los coeficientes k≥ .75 evidencian un alto grado de acuerdo y reducen el sesgo de los registros.
Ahora, para las entrevistas semiestructuradas, los guiones fueron validados por tres profesores expertos y 10 estudiantes del programa de Derecho. Durante el análisis temático (Braun & Clarke, 2006), se calculó la confiabilidad del sistema de codificación mediante índice de cotejo de códigos (ICC), alcanzando .86, valor aceptable para estudios cualitativos educativos.
Como estrategias de rigor adicionales, se optó por: (a) triangulación de métodos y fuentes (cuestionarios, observaciones, entrevistas, documentos). (b) Revisión por pares de los informes preliminares y validación de participantes (member checking) para confirmar la exactitud de las interpretaciones. (C) Auditoría metodológica externa que verificó la trazabilidad de los datos y los procedimientos analíticos
En conjunto, los altos índices de consistencia interna y de acuerdo interevaluador, junto con las estrategias de verificación cuantitativa, respaldan la fiabilidad global de los instrumentos y aseguran que las conclusiones derivadas reflejen de forma fidedigna la realidad investigada.
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Para evaluar el impacto de la intervención, se compararon las puntuaciones pretest y postest de los cuestionarios de competencias técnicas (CT) y socioemocionales (CS). El análisis siguió cuatro pasos: (a) inspección de supuestos (Shapiro-Wilk), (b) contraste de medias pareadas (t de Student o Wilcoxon según el caso), (c) cálculo del tamaño del efecto (Cohen d para pruebas paramétricas, r para no paramétricas) y (d) comparación de ganancias (∆=post-pre) por semestre y sexo mediante t independientes. El nivel de significación se fijó en α = .05. 
Los datos mostraron distribución aproximadamente normal en ambas escalas (p > .05), por lo que se aplicó la prueba t pareada. La tabla 8 resume las estadísticas descriptivas y los resultados inferenciales.
Tabla 8. Estadísticos descriptivos y prueba t paralelada para competencias técnicas (CT) y competencias socioemocionales (CS) (N=145)
	Escala
	Momento
	M
	DE
	t(144)
	p
	d
	IC 95% de d

	CT
	Pre
	3.12
	0.45
	
	
	
	

	
	Post
	3.83
	0.40
	23.47
	<.001
	1.94
	1.66-2.22

	CS
	Pre
	3.24
	0.50
	
	
	
	

	
	Post
	4.02
	0.42
	22.18
	<.001
	1.84
	1.57 – 2.11


Nota. d= Cohen; IC = Intervalo de confianza
Los valores medios muestran incrementos porcentuales notables: las CT pasaron de M = 3.12 (DE = 0.45) a M = 3.83 (DE = 0.40), mientras que las CS subieron de M = 3.24 (DE = 0.50) a M = 4.02 (DE = 0.42). Al aplicar la prueba t para muestras relacionadas, ambos contrastes resultaron altamente significativos: t (144) = 23.47 para CT y t (144) = 22.18 para CS (p < .001 en ambos casos) ,lo que indica que la probabilidad de que estas mejoras se deban al alzar es prácticamente nula.
Más allá de la significación estadística, los tamaños del efecto revelan la magnitud práctica del cambio con d = 1.94 (CT) y d = 1.84 (CS), los incrementos se clasifican dentro del rango “muy grande” según los criterios de Cohen (1988), superando holgadamente el umbral de 0.80 que suele considerarse educativo-clínicamente relevante. El intervalo de confianza al 95% para ambos efectos (CT: 1.66-2.22; CS: 1.57-2.11) confirma la estabilidad de estas estimaciones: incluso en el límite inferior del intervalo, los efectos siguen siendo sustanciales.
En términos pedagógicos, los resultados cuantitativos obtenidos validan de manera consistente la eficacia de la estrategia de Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), mediada por el modelo de aula invertida y la incorporación de clínicas jurídicas, para generar mejoras significativas en un período de 13 semanas. Esta combinación metodológica, centrada en la práctica deliberada, el diálogo crítico y la resolución de casos contextualizados, permitió no solo fortalecer el dominio de competencias técnicas como la interpretación normativa y la argumentación jurídica, sino también consolidar habilidades socioemocionales fundamentales, entre ellas la comunicación asertiva y la empatía. Estos hallazgos confirman el potencial transformador del enfoque activo en la enseñanza jurídica, al integrar saberes teóricos con experiencias significativas que promueven una formación más integral y contextualizada.
Se calcularon las diferencias individuales (∆). La tabla 09 muestra la ganancia media y la comparación entre grupos.
Tabla 9. Comparación de ganancias (∆) por semestre
	Grupo
	∆ CT M (DE)
	∆ CS M (DE)
	t (143) CT
	p
	t (143) CS
	P

	1° semestre (n=92)
	0.75 (0.28)
	0.83 (0.30)
	─
	─
	─
	─

	2° semestre (n=53)
	0.67 (0.26)
	0.71 (0.27)
	1.83
	0.69
	2.31
	.022


Nota. Diferencia positiva indica mayor progreso del primer semestre en CS (p<.05).
La comparación de las ganancias pre y post (Δ) entre los dos grupos académicos revela un patrón interesante: aunque ambos semestres mejoraron de manera contundente, los estudiantes de primer semestre obtuvieron incrementos ligeramente superiores. En competencias técnicas (CT), su ganancia media fue 0.75 ± 0.28, frente a 0.67 ± 0.26 en segundo semestre; la diferencia alcanzó significación estadística (t(143) = 1.83, p = .069), lo que sugiere que, técnicamente, la intervención benefició a ambas cohortes en proporción similar. En cambio, en competencias socioemocionales (CS) la brecha sí resultó significativa: 0.83 ± 0.30 versus 0.71 ± 0.27 (t(143) = 2.31, p = 0.22; d ≈ 0.38). Este efecto pequeño-medio según Cohen (1988), indica que los alumnos que recién inician la carrera internalizaron con mayor fuerza habilidades como la comunicación asertiva y el trabajo colaborativo, probablemente porque aún no habían consolidado hábitos de aprendizaje tradicionales y se mostraron más receptivos a la dinámica dialógica del ABP. Es evidente que la intervención fue eficaz para todos, pero su impacto socioemocional resultó pedagógicamente más pronunciado en el primer semestre, subrayando la importancia de introducir metodologías activas desde los primeros momentos de la formación jurídica.
Tabla 10. Estadísticos descriptivos y prueba t pareada para las competencias técnicas (CT) y socioemocionales (CS)
	Competencias
	Pretest (M)
	DE Pre
	Postest (M)
	DE Post

	CT
	3.12
	0.45
	3.83
	0.40

	CS
	3.24
	0.50
	4.02
	0.42


Fuente: Elaboración propia a partir del análisis estadístico de los datos (2025).
La tabla evidencia incrementos sustanciales en ambas dimensiones evaluadas. En competencias técnicas (CT), la media pasó de 3.12 a 3.83 sobre 5 puntos, lo que equivale a una ganancia absoluta de 0.71 y relativa del 22.8%; la reducción de la desviación estándar (DE = 0.45 → 0.40) sugiere, además, que la dispersión entre estudiantes se estrechó ligeramente, indicando un avance más homogéneo tras la intervención.
En competencias socioemocionales (CS), el salto es aún más marcado: de 3.24 a 4.02, una diferencia de 0.78 puntos que representa un incremento relativo del 24.1%. La DE también disminuye (0.50 → 0.42), lo que apunta a una convergencia positiva de los desempeños individuales en habilidades como comunicación, empatía y trabajo colaborativo.
Aplicando la prueba t pareada (ver tabla 8), ambos cambios resultaron altamente significativos (p<.001). Los tamaños del efecto d = 1.94 para CT y d = 1.84 para CS confirman que la magnitud práctica de las mejores es “muy grande” Cohen (1988). En conjunto, los datos respaldan que la estrategia ABP mediada por aula invertida y clínicas jurídicas no solo incrementó el dominio técnico, sino fortaleció, de forma sobresaliente, el desarrollo socioemocional de los estudiantes de Derecho de Unitrópico.
Para explorar la relación entre el grado de involucramiento activo en el ABP y las ganancias en competencias, se utilizaron los registros de observación de aula (28 sesiones) codificados en dos indicadores continuos de participación: Frecuencia de Intervenciones Voluntarias por Estudiante (FVC) y número de interacciones horizontales (HI). A partir de estos indicadores se calculó, para cada participante (N=145), la media estandarizada de participación durante el semestre y se correlacionó con los incrementos pre y post (∆) en competencias técnicas (CT) y socioemocionales (CS). El supuesto de normalidad se cumplió (Kolmogórov-Smirnov, p> .05); por ello se empleó r de Pearson, verificándose la robustez con ρ de Spearman ambos coeficientes convergieron (∆│r- ρ│≤ .04).
Tabla 11. Correlaciones entre participación observada y ganancias en competencias
	Indicador de participación
	∆ CT (r)
	∆ CT (p)
	∆ CS (r)
	∆ CS (p)

	Frecuencia voluntaria de contribuciones (FVC)
	0.48
	< .001
	0.55
	< .001

	Interacciones horizontales (HI)
	0.41
	< .001
	0.52
	< .001


Fuente: Elaboración propia a partir del análisis estadístico de los datos (2025).
Los coeficientes indican asociaciones moderadas-fuertes (Cohen, 1988). La FVC explica un 30% de la varianza en la mejora socioemocional (r2 = .30) y un 23% en la mejora técnica, sugiriendo que cuanto más a menudo el alumnado intervino de forma espontánea (planteando preguntas, defendiendo hipótesis), mayores fueron sus progresos, particularmente en habilidades de comunicación, empatía y colaboración. El patrón se replica con las interacciones horizontales: cada aumento de un desvío estándar en HI se asoció con +0.16 punto en ∆ CS y +0.13 en ∆ CT (B de regresión estandarizada), evidenciando que el diálogo entre pares es un motor de aprendizaje tanto técnico como socioafectivo.
El análisis de correlaciones parciales, controlando variables como el semestre de cursada y la edad de los estudiantes, mantuvo niveles significativos en la relación observada (r_parc ≈ .46 para ∆ CS), lo que permite descartar que la mejora obtenida en primer semestre explique por sí sola el efecto generado. Estos hallazgos refuerzan la hipótesis constructivista planteada inicialmente, al evidenciar que la participación activa en el proceso educativo no solo representa un indicador de compromiso, sino que se consolida como un predictor robusto en la ganancia competencial asociada a la implementación de la estrategia ABP mediada por aula invertida y clínicas jurídicas. 
En esa misma línea, el examen estadístico confirma de manera amplia la eficacia de dicha propuesta pedagógica, con niveles de fiabilidad sobresalientes en los instrumentos aplicados (α = .91 para competencias técnicas y α = .93 para competencias socioemocionales), y una estabilidad consistente de los ítems reflejada en un índice de correlación intraclase global (ICC) de .89. Estos resultados respaldan la consistencia interna y la calidad técnica de los datos, y aportan evidencia empírica suficiente para sostener la validez de las inferencias realizadas.
En términos descriptivos, las medias pretest de la cohorte (N=145) se situaron en 3.12 ± 0.45 para CT y 3.24 ± 0.50 para CS; tras 13 semanas de intervención, los postest ascendieron a 3.83 ± 0.40 y 4.02 ± 0.42, respectivamente, implicando incrementos absolutos de 0.71 (CT) y 0.78 puntos (CS). Las pruebas t pareadas arrojaron valores muy elevados (t_CT = 23.47; t_CS = 22.18; p < .001), acompañados de tamaños del efecto muy grandes (d_CT = 1.94; d_CS = 1.84), lo que denota mejoras pedagógicamente sustantivas y homogéneas (reducción de la DE en ambos dominios). 
El contraste entre semestres mostró que los estudiantes de primer semestre obtuvieron ganancias ligeramente superiores, sobre todo en CS (∆ = 0.83 frente a 0.71; t = 2.31, p = .022, d ≈ 0.38), sin que las diferencias técnicas fueran significativas, lo que sugiere que el impacto positivo se extiende a todo el ciclo inicial de formación, con un beneficio socioemocional algo mayor en los recién ingresados.
Las correlaciones observadas entre participación activa y progreso competencial respaldan con claridad el enfoque constructivista que guía esta investigación. En particular, la frecuencia de intervenciones voluntarias (FVC) presentó asociaciones significativas con el incremento en competencias técnicas (r = .48) y socioemocionales (r = .55), ambas con un nivel de significancia estadística elevado (p < .001). De forma complementaria, las interacciones horizontales (HI) entre estudiantes evidenciaron relaciones similares (r = .41 y r = .52, respectivamente), lo que indica que los espacios de colaboración entre pares también contribuyen de manera consistente al desarrollo integral del aprendizaje. Al controlar variables como edad y semestre, las correlaciones se mantuvieron (r_parc ≈ .46 para ∆ CS), lo que descarta que las mejoras observadas sean atribuibles exclusivamente al nivel formativo inicial, y reafirma que la participación activa funciona como un predictor robusto del aprendizaje competencial.
En conjunto, los datos cuantitativos configuran un panorama coherente y contundente. La alta fiabilidad de los instrumentos utilizados garantiza la validez de las mediciones aplicadas. Se evidenciaron incrementos significativos y de gran magnitud en ambos tipos de competencias, con tamaños de efecto que duplican el umbral reconocido como educativamente relevante. Además, el impacto de la intervención se mantuvo equitativo entre semestres, aunque con una ventaja relativa en el desarrollo socioemocional para los estudiantes de primer semestre, lo que sugiere una mayor receptividad a los enfoques activos en etapas formativas iniciales. Finalmente, se confirma que la participación funciona como un verdadero motor del aprendizaje: cuanto mayor fue el involucramiento del estudiante, mayor fue la ganancia competencial registrada.
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Conforme al procedimiento de análisis temático propuesto por Braun y Clarke (2006),se examinaron 18 entrevistas, 28 fichas de observación y 12 portafolios de trabajo (Anexo F). El proceso de codificación se realizó en doble lectura, con revisión en diferido por parte del investigador, alcanzando un índice de confiabilidad intraevaluador de ICC = 0.86, lo cual es aceptable para estudios cualitativos en educación (Miles et al., 2014). Para mostrar la evolución atribuible a la intervención, la tabla 12 desagrega la frecuencia de códigos pre y post intervención.
Tabla 12. Matriz de categorías y frecuencia de códigos pre - post intervención
	Categoría →/ Subcategoría ↓
	Pre (n)
	Post (n)
	Total
	Cita ilustrativa

	1. Apropiación técnica
	
	
	
	

	1.1. Razonamiento jurídico 
	12
	35
	47
	“Ahora puedo estructurar la demanda sin copiar el formato; entiendo por qué cada parte es necesaria” (E-06, post).

	1.2. Redacción argumentativa
	10
	23
	33
	“El dictamen del taller salió con menos “copiar-pegar”; revisamos cada cita (E-02, post).

	2. Desarrollo socioemocional
	
	
	
	

	2.1. Comunicación asertiva
	9
	31
	40
	“En el equipo aprendí a escuchar antes de contradecir; eso bajó la tensión” (E-03, post).

	2.2. Empatía profesional
	6
	22
	28
	“Al representar a la víctima, sentí que debía cuidar su voz” (E-01, post).

	2.3. Liderazgo colaborativo
	5
	17
	22
	“Rotar líderes cada semana nos obligó a confiar en todos” (E-08, post).

	3. Dinámica profesor facilitador
	
	
	
	

	3.1. Tutoría dialogada
	7
	24
	31
	“Pasé de “dictar” a guiar preguntas; se apropiaron del caso” (P-07, post).

	3.2. Retroalimentación inmediata
	8
	21
	29
	“El feedback en clase me permitió corregir el hilo lógico al instante” (E-05, post).

	4. Sentido de pertinencia social
	
	
	
	

	4.1. Vinculación con la realidad local
	4
	21
	25
	“Investigar conflictos sobre derechos humanos en Casanare me hizo ver la carrera más de cerca” (E-04, post).

	4.2. Responsabilidad ética
	3
	15
	18
	“El caso de desplazamiento mostró que el derecho también es servicio” (E-09, post).


Nota. Identificador anónimo (E = estudiante; P = profesor) y corte temporal (pre/post).
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Antes de la intervención, los códigos sobre razonamiento jurídico se concentraban en “definición de conceptos” (n=12). Tras trece semanas del ABP, el conteo se triplicó (n=35) y migró hacia “argumentación normativa contextualizada”. Ello se reforzó con la caída de observaciones sobre el copiar y pegar doctrinal (-63%). La subcategoría “redacción argumentativa” exhibió un patrón similar: de comentarios sobre “estructura básica” (n=10) a “sustentación jurisprudencial” (n=23). Este salto cualitativo respalda el gran efecto cuantitativo (d = 1.94) encontrado en competencias técnicas.
Los relatos convergen en que el ABP permitió “aprender haciendo” (Aravena et al., 2006). Desde la perspectiva cualitativa, los testimonios estudiantiles revelan un tránsito significativo desde una lógica de memorización normativa hacia una práctica de aplicación argumentativa del derecho. Esta evolución conceptual y metodológica se encuentra corroborada por los registros de las fichas de observación, que muestran que, a partir de la cuarta semana de intervención, el 72% de las intervenciones estudiantiles incluían referencias jurisprudenciales pertinentes, en contraste con el 18% registrado al inicio del proceso. Este salto cualitativo obedece, por un lado, a la exigencia inherente al diseño metodológico de fundamentar cada decisión tomada durante la resolución de los casos jurídicos propuestos; y, por otro lado, a la dinámica de retroalimentación inmediata facilitada por los docentes, quienes asumieron un rol activo como mediadores del aprendizaje reflexivo. En conjunto, estos elementos pedagógicos favorecieron una apropiación más profunda del saber jurídico y promovieron prácticas argumentativas contextualizadas y éticamente informadas.
[bookmark: _Toc203773904]Desarrollo socioemocional
Los códigos de comunicación asertiva pasaron de 9 a 31, mientras que los de empatía profesional se cuadruplicaron. El análisis de coocurrencias reveló un fuerte enlace entre “escucha activa” y “liderazgo colaborativo” (φ = .46), indicando que los roles rotativos dentro del ABP fomentaron prácticas dialógicas. Esta evidencia cualitativa explica por qué la ganancia en CS fue incluso mayor que en CT y por qué los estudiantes de primer semestre (con menor habituación a la clase magistral) obtuvieron mejores ∆ en la dimensión socioemocional.
Las entrevistas post-intervención evidencian un crecimiento percibido en comunicación y empatía. Un tercio de los estudiantes vinculó explícitamente su mejora con el trabajo en equipos rotativos: la rotación obligó a negociar argumentos con compañeros de distinta procedencia (dato relevante en un grupo donde 53% proviene de municipios fuera de Yopal) y a reconocer perspectivas diversas. 
[bookmark: _Toc203773905]Dinámica profesor facilitador
Los profesores reconocen un viraje metodológico: el tiempo de exposición frontal descendió de 41% a 19% por sesión (cronometraje). Las notas de campo muestran que la tutoría dialogada se caracterizó por preguntas de andamiaje (¿“qué norma sustenta tu postura?”) en lugar de explicaciones expositivas. El efecto inmediato fue un incremento de intervenciones voluntarias (FVC de 1.8 a 4.7 por cada 15 minutos de clase), variable que correlacionó r = .55 con la mejora en CS.
El rol del profesor sobre el que recaía históricamente la exposición magistral, se reconfiguró en tutoría dialogada. Los profesores señalaron que la guía paso a paso del problema (planteamiento, hipótesis, búsqueda de fuentes, síntesis) les permitió “ceder” protagonismo sin perder control pedagógico. Esto se reflejó en una disminución del tiempo de exposición directa de 41% a 19% por sesión, equilibrándose con preguntas socráticas y minidebates.
[bookmark: _Toc203773906]Sentido de pertinencia social
La contextualización de los casos en la realidad casanareña disparó los códigos de vinculación local (n = 21 post) y responsabilidad ética (n = 15 post). Los estudiantes reportaron sentir que “el derecho sale del aula”; un hallazgo alineado con los principios sociocríticos de Unitrópico y su PEI (Unitrópico, 2021). Esta toma de conciencia se refuerza cuantitativamente: el ítem “Mi aprendizaje impacta a la comunidad” del postest se incrementó 0.86 puntos (p < .001).
Tabla 13. Evolución de los temas cualitativos del diagnóstico al cierre del semestre
	Tema (frecuencia final)
	Diagnóstico inicial
	Cambio post-intervención
	Cita ilustrativa

	Participación protagonista (27%)
	Solo el 18% de estudiantes intervenía voluntariamente.
	71% intervine espontáneamente preguntas a abiertas/docente sesión
	“Ahora llegamos con preguntas; el profesor solo orienta” (E-32).

	Construcción colaborativa (21%)
	1.2 interacciones horizontales por sesión; debate superficial.
	5.8 interacciones; liderazgo rotativo en 84% de equipos.
	“Aprendí más discutiendo con mis compañeros que copiando apuntes” (E-09)

	Transferencia a contextos reales (18%)
	Casos hipotéticos sin contexto; “brecha aula-realidad”.
	Todos los equipos resolvieron un caso comunitario real; 68% propone acciones de seguimiento.
	“Cuando la clínica nos llevó al barrio, entendí el impacto real del derecho” (E-37)

	Reflexividad profesor (17%)
	Rol expositivo dominante, escasa planificación compartida.
	Planificación conjunta en 6 a 8 cursos; profesores relatan “giro al facilitador”.
	Tuve que ceder el centro y convertirme en guía; resulto liberador.

	Desarrollo socioemocional (17%)
	Reportes de ansiedad en debates; baja escucha activa.
	74% percibe mayor empatía y regulación emocional en discusiones.
	“Discutimos fuerte, pero aprendimos a escuchar antes de objetar.


Nota. E = estudiante; D = docente.
Cada uno de estos temas se enlaza con los incrementos numéricos informados en el análisis cuantitativo, por ejemplo, la ganancia media de 0.83 puntos en comunicación asertiva (CS) se refleja en la nueva capacidad de debate horizontal, mientras que la subida de 0.75 puntos en autonomía (CT) se aprecia en la participación protagonista.
En cuanto a la participación protagonista, durante el diagnóstico los estudiantes describían la clase como un “dictado” y mostraban dependencia informativa. Tras la intervención, la mayoría se autodefine como “gestores del propio caso”. Este viraje coincide con la mejora estadística en la subescala de autonomía (d=1.02) y con la triplicación de preguntas elaboradas registradas por los observadores.
Frente a la construcción colaborativa, la fase de aula invertida liberó el tiempo presencial para el debate, multiplicando las réplicas horizontales y consolidando un liderazgo rotativo que los propios equipos valoran como “solidario y riguroso”. El efecto cualitativo se alinea con la correlación r = .55 entre frecuencia de participación y ganancia en competencias socioemocionales.
Para la transferencia a contextos reales, el contacto con casos auténticos durante las clínicas jurídicas generó un fuerte sentido de pertinencia social. Los portafolios de evidencias muestran propuestas concretas de acción jurídica en barrios rurales, reforzando la misión territorial de Unitrópico. El 86% de los estudiantes declara ahora “mayor conexión teoría-realidad”, frente al 41 % inicial.
De la reflexión docente se logró identificar que siete de los ocho profesores manifestaron una transformación de su práctica: pasaron de “exponer” a ”dialogar y guiar”. Las rúbricas de coevaluación diseñadas con los estudiantes activaron procesos de metacognición docente, impulsando ajustes curriculares que permanecerán en el plan de estudios.
Ahora, el desarrollo socioemocional, presenta relatos que revelan escenas de tensión convertidas en aprendizaje emocional: la escucha activa, la empatía y la negociación emergen como competencias tan valoradas como el análisis jurídico. Uno de los estudiantes sintetiza: “Entendí que un buen alegato empieza por respetar a quien piensa distinto.
Tabla 14. Correspondencia entre indicadores cuantitativos y evidencias cualitativas
	Dimensión
	∆ cuantitativa (M post – M pre)
	Evidencia cualitativa convergente

	Autonomía académica
	+0.79 pts. (d = 1.02)
	Estudiantes planean estrategias de búsqueda; docentes reportan menor dependencia de apuntes.

	Comunicación asertiva
	+0.68 pts. (d = 0.91)
	Observaciones registran debate estructurado y turnos respetados.

	Pertinencia social
	+45% en percepción de vínculo teoría realidad 
	Tema “transferencia a contextos reales” con frecuencia 18%


La convergencia de ambos planos analíticos refuerza la robustez de los hallazgos y demuestra que la innovación no solo incrementó puntuaciones, sino que transformó prácticas y significados de la formación jurídica en Unitrópico.
Los patrones cualitativos respaldan y amplían los hallazgos estadísticos: la apropiación técnica se refleja en gran efecto d = 1.94; el crecimiento socioemocional, en d = 1.84. Además, la triangulación muestra que la participación activa (FVC e HI) no solo correlaciona con mejora cuantitativa, sino que se vive como un espacio de empoderamiento y confianza académica.
En suma, el análisis cualitativo confirma que la intervención ABP no fue un cambio cosmético, sino una transformación estructural de las prácticas de aula que potenció la competencia profesional y la conciencia ética de los futuros abogados de Unitrópico. 
La trayectoria pre y post de los códigos evidencia un desplazamiento cualitativo: de la reproducción mecánica al razonamiento contextual; de la comunicación vertical a la colaboración horizontal; del aprendizaje individual al compromiso social. Estos cambios emergentes triangulan coherentemente con los efectos estadísticos muy grandes hallados en CT y CS con la correlación participación – ganancia (r ≈ .5). En conjunto, la evidencia confirma que el ABP mediado por aula invertida y clínicas jurídicas transformó no solo el qué aprenden los estudiantes de Derecho de Unitrópico, sino sobre todo cómo y para qué lo aprenden, fortaleciendo su desempeño profesional y su sensibilidad ética hacia la región.
[bookmark: _Toc203773907]Evaluación de la propuesta pedagógica 
 La eficacia del modelo ABP + aula invertida + clínicas jurídicas se valoró desde cuatro perspectivas complementarias: reacción, aprendizaje, transferencia y pertinencia institucional, adaptando los niveles de Kirkpatrick (Kirkpatrick & Kirkpatrick, 2016) a un marco mixto de innovación educativa. La convergencia de evidencias cuantitativas y cualitativas indica un impacto robusto y sostenible, aunque no exento de retos logísticos y culturales.
El 93% de los estudiantes (n=135) calificó la experiencia global con 4 o 5 en una escala de 1 – 5, destacando la “claridad de propósitos” (M=4.48: DE=0.61) y la “utilidad práctica” (M=4.41: DE=0.66). En las entrevistas, expresiones como “aprendimos derecho para la vida, no solo para el examen” (E-07, post) reflejan un alto grado de satisfacción. Entre los profesores, siete de ocho valoraron positivamente la metodología, aunque dos señalaron la “carga de planificación inicial” como factor estresor.
Las mejoras estadísticamente significativas y de gran magnitud (d≥1.84) en competencias técnicas y socioemocionales confirman el cumplimiento del objetivo general: potenciar la autopercepción competencial. La triangulación con el análisis temático mostró que este aprendizaje fue, además, relevante (vinculado al contexto regional) y transferible a tareas académicas posteriores, por ejemplo, tres equipos de primer semestre reprodujeron por iniciativa propia la dinámica ABP en la asignatura de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas.
Los registros obtenidos a través de las fichas de observación evidencian una transformación metodológica sustancial en el desarrollo de las clases. Al finalizar el semestre, el 78% de las sesiones analizadas incorporaban al menos dos momentos de aprendizaje activo, tales como preguntas socráticas, minidebates o resolución colaborativa de casos, en contraste con el 26% observado en la línea base antes de la implementación. Esta diferencia sugiere que la propuesta pedagógica no solo promovió el uso de metodologías activas, sino que también catalizó un cambio duradero en las prácticas docentes entre los profesores de tiempo completo. Sin embargo, los seguimientos posteriores revelaron que los docentes cátedra y ocasionales tienden a mantener estilos de enseñanza predominantemente expositivos, lo cual representa un desafío importante para la sostenibilidad e institucionalización de las transformaciones pedagógicas. Esta brecha interpela la necesidad de estrategias de formación y acompañamiento que permitan extender la innovación metodológica a todo el cuerpo docente.
La estrategia se alinea con el enfoque dialógico-constructivista consignado en el PEI (Unitrópico, 2021) y responde al mandato sociocrítico de generar impacto territorial. El 64% de los proyectos finales planteó acciones de extensión como asesorías comunitarias, infografías legales, cápsulas radiales, podcast, vinculadas a problemáticas de Casanare, lo que refuerza la misión social de la universidad.
Tabla 15. Logros y retos emergentes
	Aspecto
	Evidencia de logro
	Retos identificados

	Dominio técnico
	Ganancia media = 0.71; d = 1.94
	Integrar rúbricas homogéneas en asignaturas correlativas.

	Competencias socioemocionales
	Ganancia media = 0.78; d = 1.84
	Mantener espacios de práctica colaborativa en cursos avanzados.

	Participación estudiantil
	FVC + 161 %; HI + 148 %
	Evitar sobrecarga de trabajo en las semanas pico.

	Cambio profesoral
	Reducción de exposición frontal (-22 pp)
	Capacitación continua para profesores de cátedra y ocasionales

	Vinculo social
	21 códigos de “realidad local” post ↗
	Gestionar convenios estables con organizaciones externas.


Los resultados sugieren que la propuesta es escalable: se requieren repositorios compartidos de casos, microformaciones profesorales y un calendario realista de rotación de líderes estudiantiles. Además, la alta correlación entre participación y mejora (r≈.50) legitima la adopción de indicadores de involucramiento como parte del sistema de aseguramiento de la calidad interna.
Por lo anterior, la evaluación integral demuestra que el modelo ABP articulado con aula invertida y clínicas jurídicas, no solo elevó de forma significativa las competencias investigadas, sino que también reconfiguró prácticas docentes y fortaleció la responsabilidad social del aprendizaje jurídico en Unitrópico. Los desafíos detectados (carga de planificación, heterogeneidad en el claustro y sostenibilidad intersemestral) ofrecen una hoja de ruta clara para la mejora continua y la expansión del modelo a otros ciclos curriculares.
Al integrar los resultados cuantitativos (mejoras significativas en CT y CS; d > 1.80) con la evidencia cualitativa, aparecieron hallazgos no previstos y desafíos estructurales que inciden en la sostenibilidad de la innovación pedagógica en Unitrópico.
Aunque la intervención se centró en competencias técnicas y socioemocionales, el análisis temático reveló un incremento consistente de códigos vinculados a autorregulación del aprendizaje (n = 19 post, frente a 3 pre), especialmente planifique-evalúe-ajuste. Los estudiantes atribuyeron este avance al ciclo ABP-aula invertida, que “obliga a preparar el caso antes de la sesión” (E-05, post). Esta metacognición emergente podría explicar la disminución de la desviación estándar y sugiere la necesidad de formalizar estrategias de reflexión guiada en asignaturas futuras.
La inclusión de problemas jurídicos de comunidades indígenas y migrantes venezolanos generó 14 menciones explícitas a “comprender otras cosmovisiones” (subcategoría nueva). Este hallazgo refuerza el valor sociocrítico del programa, pero plantea el reto de garantizar fuentes interculturales fiables y acompañamiento ético cuando los casos traten poblaciones vulnerables.
Entrevistas de cierre evidenciaron una “curva de aprendizaje” para estudiantes y docentes: el 42 % de los alumnos reportó sentirse sobrecargado en la semana 5 (pico de lecturas previas). Si bien la percepción se redujo al 18 % en la semana 12, el registro advierte la necesidad de dosificar los insumos teóricos y reforzar la capacitación en técnicas de lectura crítica.
El seguimiento observacional evidenció una marcada diferencia en las prácticas pedagógicas entre los docentes cátedra y el cuerpo de planta. Mientras que el 38 % de las clases impartidas por profesores ocasionales mantuvieron un enfoque predominantemente expositivo, esta modalidad solo se presentó en el 19 % de las sesiones dirigidas por docentes de tiempo completo. Esta disparidad metodológica sugiere la necesidad de consolidar estrategias de formación continua que permitan estandarizar la práctica facilitadora, mediante esquemas de mentoría entre pares y microtalleres didácticos orientados al uso sostenible de metodologías activas.
Adicionalmente, se registró un incremento del 60 % en la demanda de casos originales y material multimedia tras la intervención, lo que llevó al comité curricular a identificar la necesidad urgente de crear un repositorio digital de casos unitropistas. Este repositorio debe contar con licencias abiertas y un sistema de actualización semestral, pues de lo contrario el modelo corre riesgo de perder eficacia por la repetición de escenarios, lo que limitaría su capacidad de generar aprendizajes auténticos y situados.
Aunque las sesiones se realizaron en modalidad presencial, el componente de aula invertida dependió del acceso a la plataforma Moodle institucional. Durante las primeras cuatro semanas, un 17 % de los estudiantes reportó dificultades de conectividad domiciliaria, lo cual afectó el acceso a los recursos digitales en condiciones equitativas. El préstamo institucional de portátiles logró mitigar parcialmente esta brecha, aunque persiste el desafío de garantizar ancho de banda suficiente y soporte técnico estable para ampliar el alcance y la sostenibilidad del modelo.
En conjunto, los hallazgos emergentes confirman que la estrategia de ABP no solo produjo mejoras competenciales, sino que también desencadenó beneficios colaterales como el fortalecimiento de procesos metacognitivos y el desarrollo de sensibilidad intercultural en los estudiantes. Al mismo tiempo, visibilizó limitaciones logísticas y pedagógicas que deben ser abordadas de manera estructural para evitar que la innovación se convierta en un proyecto episódico o aislado. En este sentido, resulta prioritario (a) consolidar planes escalonados de formación docente, (b) formalizar un banco de recursos jurídicos con pertinencia cultural casanareña y (c) fortalecer la infraestructura tecnológica que sostiene el modelo de aula invertida. Solo a partir de estos esfuerzos articulados será posible integrar la innovación plenamente al ecosistema pedagógico de Unitrópico y garantizar su impacto a largo plazo.
[bookmark: _Toc203773908]Análisis mixto 
La convergencia de los hallazgos cuantitativos y cualitativos muestra un cuadro cohesivo y robusto del impacto que tuvo la estrategia ABP + aula invertida + clínicas jurídicas en el programa de Derecho de Unitrópico durante el primer semestre de 2025. En el plano numérico, las pruebas t pareadas revelaron incrementos significativos y muy grandes en las competencias técnicas y socioemocionales: ganancias absolutas de 0.71 y 0.78 puntos, respectivamente, lo que se traduce en mejoras relativas cercanas al 23% – 24% y tamaños del efecto de d > 1.80. El análisis estadístico revela un estrechamiento simultáneo en las desviaciones estándar, lo que indica que el avance competencial fue compartido por la mayoría del estudiantado, y no exclusivamente por una fracción aventajada. Este patrón sugiere una apropiación homogénea del proceso de formación, con niveles sostenidos de mejora entre distintos subgrupos. Los indicadores de involucramiento estudiantil, frecuencia de participación voluntaria en clase (FVC) y horas de investigación autónoma (HI), exhibieron correlaciones moderadas-altas con las ganancias en competencias técnicas (CT) y socioemocionales (CS), en torno a r ≈ .50. Esta relación sugiere que la participación activa se constituyó en un puente eficaz entre el diseño metodológico y el aprendizaje logrado.
Dicha evidencia estadística encuentra una resonancia directa en la dimensión cualitativa: los testimonios recogidos a través de entrevistas y fichas de observación documentan un tránsito evidente desde la escucha pasiva hacia formas de razonamiento jurídico dialogado, comunicación asertiva y expresión empática en la argumentación. Así, los datos no solo cuantifican el impacto de la intervención, sino que se explican a través de narrativas que ilustran cómo el trabajo colaborativo, la tutoría socrática y la contextualización de casos jurídicos facilitaron la interiorización del conocimiento y el desarrollo profesional integral. Esta convergencia metodológica confirma que el modelo implementado no solo resultó eficaz en términos de resultados, sino que propició una transformación pedagógica con bases participativas, reflexivas y éticas.
La integración también confirma aportes “no previstos” pero estratégicos. El desarrollo de metacognición ayuda a entender la reducción de la variabilidad en los puntajes post-test. A su vez, el surgimiento de una sensibilidad intercultural y de un renovado sentido de pertinencia social complementa la mejora cuantitativa en CS, reforzando la vocación sociocrítica que el PEI de Unitrópico promueve. Estos factores, aunque cualitativos, poseen una resonancia práctica: la mitad de los equipos propuso acciones de extensión jurídica con impacto comunitario, indicador de transferencia tangible del aprendizaje.
La triangulación realizada en esta investigación permite identificar, con precisión analítica, tanto los logros alcanzados como los desafíos que emergen en el proceso de consolidación metodológica. Las evidencias recolectadas muestran que, pese a los avances significativos en competencias técnicas y socioemocionales, persisten retos de sostenibilidad que deben ser abordados desde una lógica institucional. Entre ellos, destaca la brecha metodológica entre el cuerpo docente de planta y los profesores ocasionales, así como la carga cognitiva inicial experimentada por los estudiantes durante las primeras semanas de la intervención. Adicionalmente, se identifica como factor limitante la escasez de recursos tecnológicos y la ausencia de un repositorio digital de casos jurídicos propios, lo que en conjunto explica la heterogeneidad observada en la adopción del modelo y los reportes de sobrecarga registrados hacia la semana cinco.
En términos de mejora continua, el análisis mixto sugiere tres líneas de acción prioritaria para garantizar la consolidación y sostenibilidad de la propuesta: en primer lugar, la implementación de un programa de formación docente progresiva, orientado a fortalecer las capacidades metodológicas de todo el claustro; en segundo lugar, la creación de un banco regional de casos jurídicos, con licencias abiertas y actualización periódica, que permita alimentar la práctica profesional situada y contextualizada; y finalmente, el fortalecimiento de la infraestructura digital y el soporte técnico institucional para asegurar la viabilidad del aula invertida como componente estructural del modelo.
En su conjunto, los datos confirman que la estrategia pedagógica no solo cumplió con su objetivo central (elevar de manera sobresaliente el desarrollo competencial de los futuros profesionales del derecho), sino que también provocó transformaciones culturales y epistémicas en las prácticas docentes y en la construcción identitaria del estudiantado. Esta mirada integrada valida la pertinencia del modelo para Unitrópico y proporciona una hoja de ruta fundamentada para su escalamiento institucional, su adaptación gradual y su refinamiento en ciclos académicos venideros.




















[bookmark: _Toc203773909]Discusión
La discusión integra los hallazgos cuantitativos y cualitativos con los antecedentes teóricos, empíricos e institucionales revisados, a fin de valorar el aporte de la estrategia ABP + aula invertida + clínicas jurídicas al desarrollo de competencias y a la misión sociocrítica de Unitrópico. La sección se articula en cinco ejes: convergencia/divergencia con la literatura, aportaciones al campo, implicaciones institucionales, limitaciones y proyecciones futuras, y una síntesis conclusiva que conecta los resultados con los objetivos de la investigación.
[bookmark: _Toc203773910]Convergencia y divergencia con la literatura
 Los resultados de esta investigación posicionan la intervención en la franja alta de efectividad reportada para metodologías activas en educación jurídica. Las ganancias, calificadas como "muy grandes", en competencias técnicas (d=1.94) y socioemocionales (d=1.84) no solo confirman la efectividad del Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) mediado por metodologías activas, sino que superan ampliamente el umbral "alto" (d≈0.80) establecido en metaanálisis previos de Zhao (2025) y Atehortúa (2023) en muestras mayoritariamente europeas y norteamericanas.
Esta notable efectividad parece explicarse por dos factores contextuales clave: en primer lugar, la sinergia de una triple metodología (ABP, aula invertida y clínica jurídica), una combinación que pocos estudios han integrado simultáneamente (Perafán, 2017). En segundo lugar, la intervención se aplicó en una etapa inicial de la formación (primer y segundo semestre), donde el margen de mejora es mayor, ya que los estudiantes provienen de estrategias de aprendizaje predominantemente memorísticas (Arriaga, 2022). La evidencia cualitativa refuerza de manera significativa la hipótesis constructivista planteada. Varios estudiantes describieron la intervención como su "primer acercamiento real a problemas vivos", en línea con el concepto de “authentic early exposure” desarrollado por Melnikova et al. (2019), que destaca el valor formativo de enfrentar casos contextualizados desde etapas tempranas del aprendizaje jurídico. Este testimonio revela una apropiación experiencial del conocimiento, más allá de la mera exposición teórica, y posiciona la propuesta como un catalizador de sentido en el proceso formativo.
En relación con las competencias socioemocionales, los resultados obtenidos, con un tamaño de efecto de d = 1.84, reafirman la tendencia identificada por Franquet (2014) y Apaza (2020) quienes destacan los beneficios de la resolución colaborativa de casos en contextos académicos. Sin embargo, el presente estudio amplía ese consenso al documentar una disminución significativa en la dispersión de los puntajes post-test, donde la desviación estándar se redujo de 0.50 a 0.42. Esta reducción no solo señala un incremento en el desempeño promedio, sino también una mayor homogeneidad en el desarrollo competencial, lo que sugiere que la intervención logró impactar de manera transversal a distintos perfiles estudiantiles. La convergencia entre los testimonios recogidos y los indicadores estadísticos consolida la validez pedagógica de la estrategia implementada. Este hallazgo sustenta el efecto democratizador del ABP señalado por Perafán (2017), demostrando que la intervención benefició de manera equitativa a estudiantes de heterogénea procedencia socioeconómica y de primera generación universitaria, alineándose con un enfoque de equidad transformadora (Londoño, 2016; Piccone & Lambrecht, 2023).
En la dimensión experiencial, los resultados divergen de la literatura que advierte sobre el rechazo inicial a estas metodologías. Mientras Cadena y Cubillos (2011) y Ortega et al. (2022) reportan resistencia docente, nuestros datos cualitativos muestran una aceptación progresiva, con un 75% del profesorado sintiéndose "más cómodo" a partir de la octava semana, un cambio atribuido al soporte pedagógico continuo y a la creación de comunidades de práctica, estrategias poco documentadas en el contexto latinoamericano (Mora Amezcua, 2022).
Sin embargo, la intervención no estuvo exenta de desafíos. La sobrecarga cognitiva autoinformada por el 42% del estudiantado en la quinta semana confirma las advertencias de Esteve (2016) y Flores (2021). A diferencia de otros estudios donde el agotamiento persistió, aquí se registró una curva descendente a partir de la sexta semana. Este hallazgo sugiere que la inserción de andamiajes graduados (rúbricas formativas, microvideos, fichas de roles) amortigua eficazmente la demanda cognitiva, ofreciendo evidencia empírica para las recomendaciones teóricas sobre scaffolding progresivo (Khvatsik, 2021).
Finalmente, la aparición de categorías emergentes no previstas como la metacognición autorregulada y la sensibilidad intercultural posiciona esta investigación como una contribución original en el campo de la pedagogía jurídica. Estos hallazgos enriquecen el análisis más allá del desarrollo técnico esperado, al evidenciar procesos de reflexión sobre el propio aprendizaje y de apertura hacia realidades socioculturales diversas. Su presencia respalda la tesis sociocultural formulada por Vygotsky (citado en Aravena et al., 2006), según la cual el aprendizaje se construye en interacción con el entorno, y confirma que los escenarios colaborativos no solo favorecen el dominio cognitivo, sino también el desarrollo integral del sujeto. En este marco, la experiencia educativa vivida por los estudiantes dialoga con las propuestas contemporáneas sobre "competencias para la vida" (Apaza, 2020; UNESCO, 2024), al ensanchar el foco evaluativo en la formación jurídica y proyectar un modelo más humanizado, contextualizado y comprometido con las necesidades sociales del territorio.
La propuesta confirma la robustez del ABP mediado por aula invertida y clínicas, amplía el conocimiento al demostrar su excepcional efectividad en un contexto público-regional latinoamericano, y matiza la discusión sobre la carga cognitiva al aportar evidencia de su mitigación a través de un acompañamiento sistemático y progresivo.
[bookmark: _Toc203773911]Aportaciones teóricas y prácticas
Desde la vertiente teórica, este trabajo aporta un modelo integrador que articula tres hilos hasta ahora tratados de manera fragmentaria en la literatura: (a) el constructivismo dialógico, que explica el aprendizaje como co-construcción social (Mendoza & Soto, 2019); (b) el paradigma sociocrítico, que orienta la formación jurídica hacia la transformación social (Alvarado & García, 2008); y (c) la ecología de metodologías activas (ABP, aula invertida, clínica jurídica) capaz de generar sinergias que trascienden la suma de sus partes. Al demostrar que la combinación de estas corrientes eleva simultáneamente las competencias técnicas y socioemocionales con tamaños de efecto “muy grandes”, la investigación ensancha el concepto de excelencia formativa: no se trata solo de dominio normativo, sino de integrar pensamiento crítico, ética pública y sensibilidad intercultural en un mismo diseño pedagógico.
Asimismo, el uso de un diseño mixto concurrente (Creswell & Plano, 2018) deja evidencia de que la triangulación de métricas formales (prueba t, Δ de medias, tamaños d) con narrativas emergentes (análisis temático) no solo incrementa la validez interna, sino que revela los mecanismos de cambio; por ejemplo, cómo las “preguntas socráticas” y la “retroalimentación inmediata” actúan como disparadores metacognitivos aún poco descritos en estudios jurídicos latinoamericanos. Esta aproximación metodológica, alineada con la guía JARS-Mixed (APA, 2018), ofrece un protocolo replicable que otros programas pueden adaptar sin sacrificar profundidad analítica.
En el plano práctico, los hallazgos generan al menos cuatro repercusiones directas:
1. Monitorización predictiva del aprendizaje. La correlación moderada-alta (r ≈ .50) entre indicadores de participación (FVC, HI) y mejora competencial sugiere que el claustro puede anticipar el rendimiento siguiendo métricas sencillas de engagement desde las primeras semanas; un aporte valioso para sistemas de alerta temprana.
2. Estandarización docente y desarrollo profesional. La satisfacción progresiva de los profesores (75 % se declaró “más cómodo” tras la octava semana) muestra que los andamios pedagógicos (rúbricas, microvídeos, mentorías pares) son decisivos para atenuar la resistencia inicial descrita por Ortega et al., 2022). El estudio entrega, por tanto, un itinerario de formación docente basado en comunidades de práctica, transferible a otras facultades.
3. Gestión curricular y banco de casos locales. La eficacia de los problemas jurídicos contextualizados (licencias ambientales, violencia de género llanero) demuestra la pertinencia de un repositorio digital casanareño bajo licencias abiertas. Ello no solo reduce la carga de diseño, sino que refuerza la identidad territorial y la responsabilidad social, alineándose con el PEI de Unitrópico (2021).
4. Extensión universitaria con impacto social. Al consolidar clínicas itinerantes y asesorías comunitarias como parte de la evaluación auténtica, la propuesta cierra el ciclo investigación-acción: la universidad transita de ser “aula” a convertirse en agente de acceso a la justicia, cumpliendo la proyección sociocrítica de (Londoño, 2016).
En conjunto, estas aportaciones confirman que una innovación bien diseñada puede conciliar profundidad disciplinar, equidad y pertinencia social, ofreciendo un referente teórico-práctico para la transformación de la educación jurídica en contextos públicos latinoamericanos.
[bookmark: _Toc203773912]Implicaciones para la política académica de Unitrópico
Los resultados confirman la sintonía estratégica entre la intervención y el Proyecto Educativo Institucional (PEI Unitrópico, 2021), pero también revelan brechas que la universidad debe abordar para transitar de una innovación puntual a una política sistémica. En primer lugar, la marcada diferencia en dominio metodológico entre docentes de planta y ocasionales (detectada en los grupos focales y en la varianza intra-aula) evidencia la urgencia de un Programa Institucional de Desarrollo Profesoral (PIDP). Proponemos un itinerario escalonado de micro-credenciales internas: (a) nivel básico, centrado en principios de ABP y aula invertida; (b) nivel intermedio, en diseño de rúbricas, retroalimentación formativa y analítica de aprendizaje; y (c) nivel avanzado, orientado a tutoría clínica y acompañamiento sociocrítico. La certificación estaría vinculada a incentivos de carrera (puntos salariales e ingreso a convocatorias de investigación-creación), lo que alinea la innovación pedagógica con el Estatuto Profesoral y la ruta de acreditación del programa ante el CNA.
En segundo término, el Consejo de Facultad debería aprobar una reconfiguración curricular que formalice el ABP como eje articulador de los dos primeros años, manteniendo clases magistrales solo para núcleos dogmáticos de alta complejidad (e.g., Derecho Tributario). Ello implica revisar las Unidades de Aprendizaje (UA) para asegurar convergencia vertical (competencias que progresan) y horizontal (sinergia entre asignaturas), así como incorporar créditos de extensión vinculados a las clínicas jurídicas itinerantes, requisito clave del componente sociocrítico. Este ajuste responde a la Ordenanza Departamental No. 014 (2021), que encomienda a Unitrópico aportar soluciones a problemáticas regionales mediante “procesos pedagógicos de alta pertinencia”.
Una tercera implicación concierne a la infraestructura tecnológica y de contenidos. El alto consumo de ancho de banda en picos de video-clase y foros síncronos reveló cuellos de botella que amenazan la sostenibilidad del aula invertida. Se recomienda crear un Fondo para Innovación Digital, financiado con recursos de estampilla pro-Universidad Pública y convenios de cooperación internacional, destinado a ampliar servidores Moodle, dotar aulas híbridas y financiar un Repositorio Casanareño de Casos Jurídicos Abiertos bajo licencias Creative Commons. La creación de un banco de casos jurídicos nutrido colaborativamente por estudiantes y docentes se perfila como una estrategia clave para reducir la carga de diseño de problemas y consolidar la identidad territorial del programa. Esta herramienta contribuiría no solo a la sostenibilidad metodológica del modelo ABP, sino también al fortalecimiento de una perspectiva formativa arraigada en las realidades socioculturales de Casanare. La organización gradual de estos casos ayudaría a crear un recurso relevante para la comunidad y de acceso libre, que haría más fácil combinar y actualizar continuamente los entornos de enseñanza.
En ese mismo sentido, los hallazgos cualitativos subrayan la necesidad de institucionalizar la extensión jurídica como tercer pilar misional del programa, junto con la docencia y la investigación. Se propone que los Consultorios Jurídicos sean articulados con las asignaturas desarrolladas bajo la metodología ABP, de modo que cada caso atendido en el territorio genere insumos para procesos de investigación-acción, retroalimente el diseño curricular en tiempo real y fortalezca el compromiso ético y social del estudiantado. Esta articulación permitiría dinamizar los vínculos entre la formación profesional y el entorno regional, proyectando al programa de Derecho como un agente activo de transformación jurídica y comunitaria. Así, Unitrópico avanzaría hacia un círculo virtuoso. Los proyectos de aula impactan comunidades, las necesidades comunitarias realimentan la docencia y la evidencia producida fortalece los procesos de investigación. Esto cumple simultáneamente con las exigencias de pertinencia, calidad y proyección social que fijan los lineamientos nacionales de aseguramiento de la calidad.
Los resultados convergen de forma contundente con la teoría constructivista-dialógica y el paradigma sociocrítico que guiaron esta investigación, demostrando que la arquitectura pedagógica tripartita (ABP, aula invertida y clínicas jurídicas) actúa como un ecosistema sinérgico capaz de catalizar mejoras “muy grandes” en competencias técnicas (d = 1.94) y socioemocionales (d = 1.84). Tales magnitudes superan los promedios reportados en la literatura internacional (Atehortúa, 2023; Zhao, 2025) y confirman que el contexto público-regional de Unitrópico no limita, sino potencia, la eficacia de las metodologías activas cuando se insertan problemas auténticos de la Orinoquía, por ejemplo, licencias ambientales, justicia de género, derechos humanos, violencia intrafamiliar y conflictos por tierras.
En términos epistémicos, el estudio amplía la noción de “competencia” al evidenciar la emergencia de metacognición y sensibilidad intercultural, dimensiones poco exploradas en las facultades de Derecho latinoamericanas. Metodológicamente, valida el diseño mixto concurrente como vía idónea para triangular evidencias y captar los mecanismos de cambio (andamiaje, feedback inmediato, rol docente de facilitador). Prácticamente, proporciona a la universidad un plan: formación docente por niveles, un repositorio digital de casos y una extensión jurídica móvil, todos conectados a las políticas de aseguramiento de la calidad y al objetivo de relevancia social mencionado en el PEI.
Con todo, la investigación también transparenta retos estructurales como fidelidad de implementación, brecha digital y ausencia de grupo control, los cuales deben ser atendidos en futuros ciclos de investigación-acción, preferiblemente mediante diseños multisitio y seguimientos longitudinales. Sin embargo, la evidencia muestra que es posible combinar profundidad en las disciplinas, igualdad en la formación y compromiso social mediante una innovación pedagógica que sea sostenible y que se pueda replicar.
En síntesis, la discusión confirma que la estrategia implementada no solo mejora el “saber y saber hacer” jurídico, sino que reconfigura la identidad profesional del estudiante hacia un jurista crítico, empático y orientado al bien común, alineando la misión institucional de Unitrópico con estándares internacionales de educación legal transformadora. Ello posiciona a la universidad como laboratorio de referencia para otras facultades públicas de la región y abre una agenda de investigación centrada en la sostenibilidad, el escalamiento curricular y la medición de impacto social a largo plazo.










[bookmark: _Toc203773914]Conclusión
La presente investigación demostró que una arquitectura pedagógica integrada por Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), aula invertida y clínicas jurídicas produce mejoras sobresalientes y estadísticamente muy significativas en el desarrollo de competencias técnicas y socioemocionales de los estudiantes de primer y segundo semestre de Derecho en Unitrópico. Los tamaños del efecto “muy grandes” (d = 1.94 para competencias técnicas y d = 1.84 para socioemocionales) confirman que la estrategia no solo eleva el dominio normativo y argumentativo, sino que fortalece habilidades como la comunicación, la empatía y el liderazgo. La reducción simultánea de la dispersión en ambos constructos evidencia un efecto democratizador: los avances se distribuyeron de manera homogénea entre estudiantes con perfiles socioeconómicos y académicos diversos.
En el plano teórico, el estudio amplía la literatura sobre innovación jurídica latinoamericana al:
Integrar empíricamente el constructivismo dialógico y el paradigma sociocrítico, evidenciando que la resolución colaborativa de casos locales puede articular profundidad disciplinar y compromiso social.
1. Introducir categorías emergentes (metacognición autorregulada y sensibilidad intercultural) que extienden la noción tradicional de competencia en Derecho.
2. Validar el diseño mixto concurrente como vía metodológica robusta para capturar tanto la magnitud cuantitativa del cambio como sus mecanismos cualitativos subyacentes.
En la esfera práctica, la intervención ofrece a Unitrópico y a otras facultades de Derecho públicas un modelo replicable sustentado en: (a) repositorios digitales de casos jurídicos regionales, (b) comunidades de práctica docente y mentorías pares, y (c) extensión jurídica itinerante que vincule la academia con necesidades reales del territorio. Estas acciones se encuentran plenamente alineadas con los lineamientos establecidos en el Proyecto Educativo Institucional, y contribuyen a consolidar a Unitrópico como un referente en la promoción de una educación legal transformadora y contextualizada para la región de la Orinoquía. La articulación entre la innovación metodológica, el compromiso social y el desarrollo territorial posiciona al programa como una plataforma de formación jurídica con sentido, pertinencia y proyección.
No obstante, el estudio también reconoce limitaciones inherentes a su diseño cuasiexperimental sin grupo control, al horizonte temporal acotado a un semestre académico, a la variabilidad observada en la fidelidad de implementación entre docentes, y a la persistente brecha digital en algunos hogares. Estas condiciones invitan a asumir una postura cautelosa en la generalización de los hallazgos y en la extrapolación directa de los efectos observados. Pese a ello, la triangulación metodológica utilizada, que combina datos cuantitativos robustos con hallazgos cualitativos emergentes y la coherencia interna de los resultados obtenidos, sustenta la validez de las conclusiones. En suma, la investigación ofrece una base sólida para avanzar en el escalamiento institucional de la propuesta, al tiempo que reconoce los ajustes necesarios para fortalecer su impacto futuro.
[bookmark: _Toc203773915]Implicaciones teóricas
Reconceptualización de “competencia”: El estudio sugiere incorporar dimensiones socioemocionales y éticas como parte indisociable del perfil de egreso en Derecho.
Sinergia metodológica: Evidencia que la combinación ABP + aula invertida + clínicas jurídicas genera un efecto de refuerzo mutuo que supera la suma de sus partes, aportando a la teoría de aprendizaje experiencial.
[bookmark: _Toc203773916]Implicaciones prácticas
· Política académica: Se recomienda institucionalizar programas de formación docente continua sobre metodologías activas, con incentivos vinculados a indicadores de participación estudiantil y mejora competencial.
· Infraestructura: Fortalecer la conectividad y los recursos multimedia para asegurar la sostenibilidad del aula invertida, especialmente para estudiantes con acceso limitado fuera del campus.
· Extensión social: Formalizar las clínicas jurídicas itinerantes como eje de proyección social y fuente de casos auténticos que retroalimenten el currículo.
[bookmark: _Toc203773913]Limitaciones y líneas futuras
Pese a la solidez metodológica alcanzada, el estudio presenta restricciones que conviene explicitar para delimitar el alcance de las conclusiones y orientar agendas de investigación posteriores.
La ausencia de un grupo de comparación aleatorizado obliga a interpretar los resultados como evidencia plausible, pero no concluyente de causalidad. Si bien el pre y post mixto, la triangulación de fuentes y la estabilidad de las cohortes, refuerzan la validez interna, futuras investigaciones deberían explorar diseños controlados (p. ej., secciones paralelas) o series temporales interrumpidas que permitan aislar el efecto de maduración y de historia.
La intervención cubrió un semestre (16 semanas). Ello impide estimar la retención a medio plazo de las competencias ni su transferencia a escenarios profesionales. Se sugiere un seguimiento longitudinal de al menos un año que incorpore mediciones diferidas y trazabilidad de desempeño en prácticas jurídicas reales.
Aunque la participación (N = 145 estudiantes; n = 8 docentes) es representativa del programa, la universidad es regional y de reciente transición a pública, rasgos que pueden limitar la generalización a facultades de Derecho urbanas o privadas. Estudios multisitio, con muestras estratificadas por tipo de institución y región, ayudarían a comprobar la robustez intercultural del modelo.
El análisis realizado evidenció una variabilidad significativa en la implementación de la metodología ABP, con un índice de fidelidad promedio estimado en 0.71. Este hallazgo sugiere que, aunque la estrategia fue adoptada de forma generalizada, existen diferencias en la coherencia didáctica entre sesiones y docentes, lo cual podría incidir en los resultados obtenidos. Por tanto, futuras líneas de investigación deberían incorporar herramientas más robustas para evaluar dicha fidelidad metodológica, como rúbricas externas de observación y análisis sistemático de video clases, en consonancia con los estándares propuestos por Sanetti y Kratochwill (2009), quienes definen la fidelidad del tratamiento como un constructo multidimensional que abarca adherencia, calidad, exposición y otros indicadores críticos para la interpretación de intervenciones escolares. Contar con este tipo de instrumentos permitiría cuantificar con mayor precisión la calidad de la implementación y establecer relaciones más finas entre el grado de coherencia pedagógica y los avances competenciales observados.
Por otra parte, el surgimiento de categorías cualitativas emergentes como la metacognición autorregulada y la sensibilidad intercultural plantea nuevas oportunidades de enriquecimiento metodológico. Dado que estas dimensiones no contaban con escalas validadas en el pre-test, se recomienda diseñar y someter a prueba instrumentos psicométricos específicos al contexto jurídico latinoamericano. La construcción de estas herramientas permitiría capturar con mayor precisión los efectos formativos de la intervención, ampliar el alcance de la matriz cuantitativa y aportar datos más sensibles para la toma de decisiones curriculares e institucionales en ciclos académicos posteriores.
Aunque el aula invertida funcionó, el 17 % de estudiantes reportó conectividad inestable fuera del campus. Investigaciones venideras podrían examinar estrategias de microcontenidos offline (p. ej., podcasts y paquetes SCORM descargables) y medir su efecto en la equidad de acceso.
No se cuantificaron de forma sistemática los costos de diseño (horas docentes, licencias, infraestructura) ni los rendimientos académicos longitudinales. Estudios de análisis costo-beneficio aportarían insumos para la toma de decisiones institucionales y para la escalabilidad curricular.
En conjunto, estas limitaciones constituyen oportunidades de investigación que permitirán afinar el modelo, validar su transferibilidad y profundizar en la comprensión de los procesos que median entre la metodología activa y la formación de un jurista socialmente comprometido.
Los resultados convergen de forma contundente con la teoría constructivista–dialógica y el paradigma sociocrítico que guiaron esta investigación, demostrando que la arquitectura pedagógica tripartita (ABP, aula invertida y clínicas jurídicas) actúa como un ecosistema sinérgico capaz de catalizar mejoras “muy grandes” en competencias técnicas (d = 1.94) y socioemocionales (d = 1.84). Tales magnitudes superan los promedios reportados en la literatura internacional (Atehortúa, 2023; Zhao, 2025) y confirman que el contexto público-regional de Unitrópico no limita, sino potencia, la eficacia de las metodologías activas cuando se insertan problemas auténticos de la Orinoquía, licencias ambientales, justicia de género y conflictos por tierras.
En términos epistémicos, el estudio amplía la noción de “competencia” al evidenciar la emergencia de metacognición y sensibilidad intercultural, dimensiones poco exploradas en las facultades de Derecho latinoamericanas. Metodológicamente, valida el diseño mixto concurrente como vía idónea para triangular evidencias y captar los mecanismos de cambio (andamiaje, retroalimentación inmediata, rol docente de facilitador). Prácticamente, ofrece a la universidad una hoja de ruta: formación docente escalonada, repositorio digital de casos y extensión jurídica itinerante, todos articulados a las políticas de aseguramiento de la calidad y al mandato de pertinencia social consignado en el PEI.
Con todo, la investigación también transparenta retos estructurales (fidelidad de implementación, brecha digital, ausencia de grupo control) que deben ser atendidos en futuros ciclos de investigación-acción, preferiblemente mediante diseños multisitio y seguimientos longitudinales. Aun así, la evidencia sugiere que es viable articular profundidad disciplinar, equidad formativa y compromiso social a través de una innovación pedagógica sostenible y replicable.
En síntesis, la discusión confirma que la estrategia implementada no solo mejora el “saber y saber hacer” jurídico, sino que reconfigura la identidad profesional del estudiante hacia un jurista crítico, empático y orientado al bien común, alineando la misión institucional de Unitrópico con estándares internacionales de educación legal transformadora. Ello posiciona a la universidad como laboratorio de referencia para otras facultades públicas de la región y abre una agenda de investigación centrada en la sostenibilidad, el escalamiento curricular y la medición de impacto social a largo plazo.
[bookmark: _Toc203773917]Recomendaciones para futuras investigaciones
Las recomendaciones delineadas en esta investigación buscan ampliar la solidez metodológica del modelo y proyectar nuevas rutas de exploración pedagógica en contextos jurídicos latinoamericanos. En primer lugar, se plantea la necesidad de implementar diseños controlados o aleatorizados que permitan comparar secciones paralelas y evaluar la retención de competencias en lapsos extendidos de seis y doce meses, fortaleciendo así la evidencia longitudinal. En segundo lugar, se sugiere crear herramientas psicométricas validadas para medir aspectos como la metacognición autorregulada y la sensibilidad intercultural, adaptadas a las características de los entornos legales de la región.
Asimismo, resulta pertinente realizar análisis costo-eficacia que cuantifiquen el retorno académico y social derivado de las inversiones en capacitación docente y recursos tecnológicos, especialmente en instituciones con presupuestos acotados. Otro eje a explorar es la escalabilidad curricular del modelo ABP-aula invertida en asignaturas de mayor complejidad normativa, como Derecho penal o administrativo, con el fin de comprobar su aplicabilidad transversal. Finalmente, se recomienda examinar el impacto de estrategias offline como microcontenidos descargables, para mitigar la brecha digital y garantizar equidad formativa en estudiantes con acceso limitado a plataformas virtuales.
En conjunto, este trabajo confirma que es posible conciliar excelencia técnica, equidad formativa y pertinencia social mediante innovaciones pedagógicas bien diseñadas y contextualizadas. La experiencia desarrollada en Unitrópico demuestra que, cuando el aprendizaje jurídico se ancla en problemáticas reales del territorio y se apoya en una mediación docente dialógica, el aula se transforma en un laboratorio de justicia social, donde el futuro abogado ensaya, desde etapas tempranas, su responsabilidad ética y profesional con la comunidad. En este sentido, la Maestría en Innovación Educativa no solo cumple su mandato de transformar las prácticas docentes. También proyecta un modelo de formación jurídica integral, capaz de inspirar a otras instituciones de la región y de sentar las bases para líneas de investigación centradas en la sostenibilidad, la equidad y el impacto social de las metodologías activas.
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Anexo.  A. Consentimiento Informado
	Consentimiento Informado para Participar en la Investigación

	“Implementación del Aprendizaje Basado en Problemas mediante Metodologías Activas para el Desarrollo de Habilidades Técnicas y Socioemocionales en el Programa de Derecho de Unitrópico”

	Invitación a Participar

	Le invitamos a participar de manera voluntaria en el proyecto de investigación titulado “Implementación del Aprendizaje Basado en Problemas mediante Metodologías Activas para el Desarrollo de Habilidades Técnicas y Socioemocionales en el Programa de Derecho de Unitrópico”. Este proyecto tiene como objetivo evaluar y proponer estrategias pedagógicas innovadoras que fortalezcan el desarrollo de
competencias técnicas y socioemocionales en estudiantes de primer y segundo semestre del programa de Derecho de Unitrópico.

Antes de aceptar su participación, le pedimos su consentimiento informado, por lo que le recomendamos leer detenidamente este documento. Si tiene alguna pregunta, no dude en comunicarse con el investigador responsable. Su participación es completamente voluntaria, y puede retirarse del estudio en cualquier momento sin necesidad de justificar su decisión. 

	Propósito del Estudio

	El propósito de esta investigación es analizar cómo la implementación del Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) mediado por metodologías activas, como el Aula invertida y las clínicas jurídicas, contribuye al desarrollo de habilidades interpersonales y habilidades técnicas en los estudiantes del programa de Derecho. Este estudio busca optimizar el proceso de enseñanza-aprendizaje mediante una propuesta pedagógica innovadora.

	Objetivos

	· Diagnosticar el nivel inicial de competencias técnicas y socioemocionales en los estudiantes de primer y segundo semestre. 
· Evaluar las percepciones de estudiantes y profesores sobre las estrategias pedagógicas actuales.
· Diseñar e implementar una propuesta pedagógica basada en el ABP mediado por metodologías activas.
· Analizar el impacto de estas metodologías en el desarrollo integral de los estudiantes.

	Participación en el Estudio

	Como participante de este estudio, estará involucrado/a en las siguientes actividades:
1. Cuestionarios: Responder preguntas relacionadas con sus percepciones sobre las estrategias pedagógicas y su experiencia inicial en el programa.
2. Encuestas: Participar en encuestas diseñadas para evaluar sus competencias iniciales, tanto técnicas como socioemocionales.
3. Entrevistas: Compartir su experiencia y opiniones en entrevistas semiestructuradas sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje.
4. Observaciones: Su participación en clases será observada para documentar las dinámicas pedagógicas y su interacción con los métodos de enseñanza.

	Duración de la Participación

	Su participación tendrá una duración aproximada de 10 a 90 minutos, dependiendo de la actividad (cuestionarios, observaciones, entrevistas o encuestas).

	Documento de consentimiento

	Confidencialidad y Protección de Datos

	Toda la información que proporcione será tratada de manera confidencial y utilizada únicamente con fines académicos. Los registros que puedan identificarle se mantendrán bajo estricta reserva y no se divulgarán sin su consentimiento expreso. Los reportes y publicaciones resultantes no incluirán información que pueda identificarle de forma directa.

	Contacto

	Si tiene alguna inquietud o desea obtener más información sobre el estudio, por favor comuníquese con:
· Investigador Responsable: David Alexander Bohórquez Agudelo
· Tesista - Investigador - Maestría en Innovación Educativa
· Politécnico Gran Colombiano
· Correo Electrónico: dalexbohorquez@poligran.edu.co

	Consentimiento

	Declaro que he leído y comprendido la información proporcionada sobre el proyecto de investigación, y que se me han aclarado todas las dudas. Entiendo que mi participación es voluntaria y que puedo retirarme en cualquier momento sin necesidad de justificar mi decisión. Al marcar la opción "Acepto", confirmo mi voluntad de participar en el estudio bajo las condiciones descritas.

	1. Nombres y Apellidos:
	

	2. Tipo de Documento:
	T.I.
	
	C.C.
	
	C.E.
	
	PAS.
	

	3. Número:
	
	4. Correo Electrónico:
	

	5. Edad:
	Entre 15 y 20 años
	
	Entre 21 y 25 años
	
	Entre 26 y 30 años
	
	Entre 31 y 35 años
	

	
	Entre 36 y 40 años
	
	Entre 41 y 50 años
	
	Entre 51 y 60 años
	
	Más de 60 años
	

	6. Actúas en calidad de:
	Estudiante
	
	Profesor
	

	7. ¿Qué semestre Cursas?
	Primero
	
	Segundo
	
	N/A
	

	8. ¿Cuál es su identidad de género?
	Femenino
	
	Masculino
	
	No Binario
	

	9. 
	Prefiero no mencionarlo
	
	Otras
	

	10. 
	Cual:
	

	9. ¿Desea participar en el proyecto de Investigación? 

	Si
	
	No
	

	_______________________________
Firma del Participante









Anexo.  B. Pretest
	Caracterización Inicial de Competencias Socioemocionales y Técnicas:

	A continuación, encontrarás una serie de afirmaciones sobre habilidades que podrías estar desarrollando en tu formación inicial en Derecho. Lee cada afirmación y selecciona el nivel con el que estés de acuerdo, marcando la opción correspondiente en la escala de Likert. 1 = Totalmente en desacuerdo 2 = En desacuerdo 3 = Neutral 4 = De acuerdo 5 = Totalmente de acuerdo

	Correo Electrónico:
	

	Nombre Completo:
	

	Este bloque busca conocer cómo ha sido tu experiencia inicial en las primeras clases del programa de Derecho. Sabemos que estás empezando y que tu contacto con el Derecho es reciente, por lo que queremos saber si las explicaciones y actividades realizadas hasta ahora te han ayudado a entender conceptos básicos, identificar problemas legales simples y conectar lo aprendido con ejemplos prácticos. Piensa en las dinámicas de clase, como cuando te explicaron qué es una norma jurídica o trabajaste con ejemplos cotidianos, como conflictos entre vecinos o derechos del consumidor. Queremos entender si estas actividades han sido útiles para comenzar a construir tu base de aprendizaje en Derecho y si te sientes cómodo/a con los primeros pasos en este proceso.

	Habilidades Técnicas Básicas

	
	Totalmente en desacuerdo
	En desacuerdo
	Neutral
	De acuerdo
	Totalmente de acuerdo

	Entiendo los conceptos jurídicos básicos que se han explicado en clase
	
	
	
	
	

	Puedo identificar problemas legales sencillos en ejemplos o casos presentados en clase
	
	
	
	
	

	Cuando leo una norma o artículo jurídico, puedo identificar su propósito o significado general
	
	
	
	
	

	He participado en actividades que me ayudan a relacionar lo aprendido en clase con situaciones reales o simuladas
	
	
	
	
	

	Habilidades Socioemocionales e Interpersonales

	
	Totalmente en desacuerdo
	En desacuerdo
	Neutral
	De acuerdo
	Totalmente de acuerdo

	Me siento cómodo/a expresando mis ideas y opiniones en clase o frente a mis compañeros
	
	
	
	
	

	He trabajado en equipo para completar tareas o proyectos en el aula
	
	
	
	
	

	Cuando trabajo en equipo, trato de escuchar y respetar las ideas de los demás
	
	
	
	
	

	Me siento capaz de adaptarme a los retos y desafíos que me han planteado en clase.
	
	
	
	
	

	Creo que estoy empezando a desarrollar habilidades para resolver problemas de manera organizada y lógica
	
	
	
	
	

	Percepción General

	
	Totalmente en desacuerdo
	En desacuerdo
	Neutral
	De acuerdo
	Totalmente de acuerdo

	Considero que las actividades y métodos de enseñanza del programa me están ayudando a empezar a desarrollar las habilidades necesarias para ser abogado/a.
	
	
	
	
	


Anexo.  C. Ficha de Observación
	Ficha de Observación

	El presente instrumento pretende evaluar el uso de estrategias pedagógicas en la enseñanza del derecho en Unitrópico, identificando si se emplean enfoques tradicionales o metodologías innovadoras mediante una escala de Likert.

	Fecha de observación:
	

	Nombre del Profesor observado:
	

	Asignatura:
	

	Semestre:
	Primero
	
	Segundo
	

	Duración de la clase observada:
	1 hora
	
	2 horas
	
	3 horas
	

	Criterios de Observación

	Para cada ítem, marque con una "X" el nivel de frecuencia observado, según la escala: 1 = Nunca, 2 = Rara vez, 3 = A veces, 4 = Frecuentemente, 5 = Siempre.

	Organización y Dinámicas de la Clase

	
	Nunca
	Rara vez
	A veces
	Frecuentemente
	Siempre

	El profesor utiliza exclusivamente exposiciones magistrales para impartir la clase.
	
	
	
	
	

	Se evidencia la participación activa de los estudiantes en el desarrollo de la clase.
	
	
	
	
	

	Se fomenta el pensamiento crítico mediante preguntas o debates dirigidos.
	
	
	
	
	

	La clase incluye actividades prácticas como análisis de casos o resolución de problemas.
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Metodologías Activas vs. Tradicionales

	
	Nunca
	Rara vez
	A veces
	Frecuentemente
	Siempre

	Se aplica ABP como estrategia principal.
	
	
	
	
	

	Se evidencia el uso de metodologías activas como el aula invertida
	
	
	
	
	

	Los estudiantes trabajan colaborativamente para resolver actividades prácticas.
	
	
	
	
	

	Las estrategias pedagógicas promueven la integración de competencias técnicas y socioemocionales.
	
	
	
	
	

	El profesor fomenta la conexión entre los conceptos teóricos y su aplicación práctica.
	
	
	
	
	

	Integración de competencias Técnicas

	
	Nunca
	Rara vez
	A veces
	Frecuentemente
	Siempre

	El Profesor promueve el análisis jurídico en los estudiantes.
	
	
	
	
	

	Se trabaja en la interpretación normativa y su aplicación práctica.
	
	
	
	
	

	Se fomenta la argumentación jurídica durante el desarrollo de la clase.
	
	
	
	
	

	Integración de competencias socioemocionales

	Se promueve la comunicación asertiva entre los estudiantes.
	
	
	
	
	

	Se fomenta el liderazgo en actividades colaborativas.
	
	
	
	
	

	Las actividades refuerzan la empatía y la interacción social en el aula.
	
	
	
	
	

	Se enfatiza en la resolución de problemas jurídicos reales o simulados.
	
	
	
	
	

	Observaciones cualitativas

	Fortalezas observadas en la clase:
	

	Dificultades o áreas de mejora:
	

	Comentarios adicionales del observador:
	

	¿Cuál es el enfoque predominante del profesor?

	Tradicional
	
	Innovador
	
	Mixto (Tradicional e Innovador)
	
















Anexo.  D. Guiones entrevistas
	Entrevista Estudiantes de Derecho de Unitrópico

	Buen día, mi nombre es David Alexander Bohórquez Agudelo, y estoy realizando una investigación en el marco de mi tesis de grado de maestría en Innovación Educativa, sobre las estrategias pedagógicas utilizadas en el programa de Derecho en Unitrópico y cómo estas contribuyen a su aprendizaje. Esta entrevista tiene como objetivo conocer sus experiencias y percepciones. Sus respuestas serán confidenciales y usadas únicamente con fines académicos.

	Datos Generales

	Correo Electrónico:
	

	Nombres y Apellidos:
	

	Semestre:
	Primero
	
	Segundo
	

	Experiencia Académica General

	Este bloque busca explorar cómo percibes tus primeras experiencias en el programa de Derecho de Unitrópico, considerando aspectos generales de las clases y las estrategias pedagógicas utilizadas por tus profesores. Queremos comprender cómo te sientes en este nuevo entorno y cómo valoras los métodos de enseñanza a los que has estado expuesto/a hasta ahora. Las respuestas a estas preguntas son clave para evaluar si las estrategias actuales están alineadas con tus necesidades de aprendizaje y expectativas.

	¿Cómo describirías tu experiencia general en las clases del programa de Derecho hasta ahora?

	Acabas de completar tus primeras semanas de clases. Durante este tiempo, has participado en diferentes actividades como lecturas, discusiones grupales o clases en las que el profesor explica conceptos básicos del Derecho. Piensa en cómo te sentiste: ¿te parecieron interesantes las actividades?, ¿te resultaron claras las explicaciones?, ¿te sentiste cómodo/a participando en las dinámicas? Esta pregunta busca entender tu percepción inicial sobre cómo ha sido el inicio de tu formación en Derecho.

	¿Qué métodos o estrategias utiliza con mayor frecuencia tu profesor durante las clases? (Clases magistrales, análisis de casos, debates, trabajos en equipo, uso de tecnologías, etc.).

	Supongamos que, en una clase, el profesor pasó la mayor parte del tiempo explicando un tema mientras los estudiantes tomaban apuntes. O quizá en otra sesión, te pidió que analizaras un caso práctico y lo discutieras en grupo con tus compañeros. Tal vez utilizaron recursos tecnológicos como videos, simuladores legales o presentaciones interactivas. Esta pregunta te invita a reflexionar sobre las actividades que más recuerdas y que el profesor ha utilizado para ayudarte a aprender. Queremos saber si se enfocan más en explicaciones teóricas, actividades prácticas o en una combinación de ambas.

	Percepción de las Estrategias Pedagógicas

	Este bloque busca conocer cómo percibes las estrategias pedagógicas utilizadas en tus clases y cómo estas influyen en tu proceso de aprendizaje. Específicamente, queremos entender si las actividades en clase están logrando conectar la teoría con la práctica, si te sientes involucrado/a en las dinámicas y si estas fomentan habilidades fundamentales como el pensamiento crítico, la argumentación y el análisis jurídico. Tus respuestas nos ayudarán a identificar fortalezas y áreas de mejora en las metodologías actuales.

	¿Consideras que las actividades en clase te ayudan a conectar los conceptos teóricos con situaciones prácticas? ¿Por qué?

	Imagina que durante una clase el profesor explicó un concepto jurídico, como la diferencia entre contrato verbal y contrato escrito. Luego, te pidió analizar un caso en el que una persona reclamaba el incumplimiento de un contrato verbal. Esta pregunta busca saber si sientes que ejercicios como este te ayudan a entender cómo se aplican los conceptos jurídicos que aprendes en clase a situaciones reales. Reflexiona si estas actividades hacen más claros y útiles los temas teóricos.

	¿Con qué frecuencia participas activamente en clase? Por ejemplo, debatiendo, resolviendo problemas o trabajando en equipo.

	Piensa en tus clases recientes: ¿Te han pedido que participes en debates sobre temas como derechos humanos o que resuelvas problemas en pequeños grupos? Tal vez has trabajado en equipo para presentar un análisis o has expresado tus ideas en una discusión guiada por el profesor. Esta pregunta quiere saber si sientes que tienes oportunidades de participar y si aprovechas esas dinámicas. También nos interesa saber si estas actividades te motivan a involucrarte más en el aprendizaje.

	¿Sientes que las actividades o dinámicas de clase fomentan el desarrollo de habilidades como el pensamiento crítico, la argumentación o el análisis jurídico?

	Supongamos que, en una clase, el profesor te planteó una situación hipotética: “Un vecino corta los árboles de tu jardín sin tu permiso. ¿Qué derechos podrías ejercer y cómo justificarías tu respuesta?”. Luego, discutiste con tus compañeros sobre diferentes soluciones. Esta pregunta busca saber si sientes que actividades como esta te ayudan a pensar de manera crítica, a justificar tus ideas con argumentos sólidos y a analizar las situaciones desde una perspectiva jurídica.

	Percepción sobre competencias socioemocionales

	Este bloque busca explorar cómo percibes el desarrollo de habilidades socioemocionales en tus clases. Estas habilidades, como el liderazgo, el trabajo en equipo y la comunicación asertiva, son esenciales para tu formación como futuro abogado/a, ya que te ayudarán a interactuar de manera efectiva en entornos profesionales y académicos. Queremos saber si las dinámicas de clase están fomentando estas competencias y si sientes que te preparan para trabajar con otras personas.

	En las clases que has tenido, ¿te han asignado actividades que promuevan habilidades como el liderazgo, el trabajo en equipo o la comunicación asertiva?

	Imagina que, durante una clase, el profesor te asigna un rol como líder de un grupo que debe analizar y presentar un caso de derechos humanos. Tu tarea es organizar al equipo, asignar responsabilidades y asegurarte de que todos participen. Otro ejemplo podría ser cuando te piden trabajar en parejas para redactar un análisis jurídico y debes comunicarte claramente para dividir el trabajo y expresar tus ideas. Esta pregunta busca saber si actividades como estas te han permitido practicar habilidades como liderar, colaborar y comunicarte de forma efectiva con tus compañeros.

	¿Consideras que las dinámicas de clase te preparan para interactuar con otras personas, ya sea en debates o actividades colaborativas? ¿Por qué?

	Imagina que, durante una clase, el profesor te asigna un rol como líder de un grupo que debe analizar y presentar un caso de derechos humanos. Tu tarea es organizar al equipo, asignar responsabilidades y asegurarte de que todos participen. Otro ejemplo podría ser cuando te piden trabajar en parejas para redactar un análisis jurídico y debes comunicarte claramente para dividir el trabajo y expresar tus ideas. Esta pregunta busca saber si actividades como estas te han permitido practicar habilidades como liderar, colaborar y comunicarte de forma efectiva con tus compañeros.

	Uso de Metodologías Innovadoras

	Este bloque busca explorar si has tenido experiencias con metodologías innovadoras en tus clases y cómo percibes su impacto en tu aprendizaje. Queremos saber si has participado en actividades que utilizan enfoques como el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) o el aula invertida (flipped classroom), y cómo valoras el uso de herramientas tecnológicas, como simuladores o plataformas virtuales, en tu proceso de formación.

	¿Has participado en actividades basadas en metodologías activas como el aprendizaje basado en problemas (ABP) o el aula invertida (flipped classroom)? Si es así, ¿cómo describirías esa experiencia?

	Imagina que, en una clase, el profesor te asigna un problema real o hipotético, como un caso sobre derechos laborales, y te pide que lo resuelvas en grupo analizando leyes y planteando argumentos. En lugar de recibir primero toda la teoría, trabajas con tu equipo para investigar, debatir y construir una solución. Esto es un ejemplo del Aprendizaje Basado en Problemas (ABP). Por otro lado, en el aula invertida (flipped classroom), podrías recibir un video o un artículo para revisar antes de la clase, y luego, en el aula, trabajar en actividades prácticas, como un taller sobre la interpretación de contratos. Esta pregunta busca entender si has participado en actividades como estas y cómo valoras la experiencia: ¿te parecieron útiles? ¿te sentiste más involucrado/a en el aprendizaje?

	¿Qué tan útiles te parecen los recursos tecnológicos, como simuladores de casos o plataformas virtuales, para tu aprendizaje en el programa?

	Supongamos que en una clase utilizas una plataforma virtual que te permite analizar casos legales simulados. Por ejemplo, se te presenta un caso ficticio sobre una disputa contractual y, dentro del simulador, debes identificar pruebas relevantes, aplicar normas jurídicas y justificar una decisión. Otra situación podría ser el uso de una plataforma como Moodle, donde accedes a guías, videos explicativos y actividades interactivas que complementan la clase. Esta pregunta busca saber si estas herramientas tecnológicas hacen más claro y dinámico tu aprendizaje, y si las consideras útiles para comprender y aplicar los conceptos jurídicos.

	Retos y Sugerencias

	¿Qué aspectos consideras que deberían mejorar en las clases para que sean más útiles y relevantes para tu formación como abogado/a?

	Muchas gracias por compartir tu tiempo y tus experiencias. Tus respuestas son de gran valor para esta investigación. Si tienes algún comentario adicional o te gustaría agregar algo que no hemos abordado, este es el momento para hacerlo.



	Entrevista Profesores del Programa de Derecho de Unitrópico

	Buen día, mi nombre es David Alexander Bohórquez Agudelo, y estoy realizando una investigación en el marco de mi tesis de grado de maestría en Innovación Educativa, sobre las estrategias pedagógicas utilizadas en el programa de Derecho en Unitrópico y cómo estas contribuyen a su aprendizaje. Esta entrevista tiene como objetivo conocer su experiencia y percepciones sobre las metodologías aplicadas en su práctica profesoral. Sus respuestas serán confidenciales y usadas exclusivamente con fines académicos.

	Datos Generales

	Correo Electrónico:
	

	Nombres y Apellidos:
	

	Contexto General y Prácticas Profesorales

	Este bloque tiene como objetivo comprender las experiencias generales de los profesores en el programa de Derecho de Unitrópico y las estrategias pedagógicas que emplean en sus clases. Queremos identificar las prácticas docentes más comunes y cómo estas contribuyen al aprendizaje de los estudiantes. Las respuestas proporcionarán información clave sobre las dinámicas de enseñanza actuales y las oportunidades para incorporar metodologías innovadoras.

	¿Cómo describiría su experiencia como docente en el programa de Derecho de Unitrópico?

	Reflexione sobre su trayectoria como docente en el programa: ¿Cómo ha sido su relación con los estudiantes? ¿Qué retos y satisfacciones ha encontrado en su rol? Por ejemplo, puede considerar aspectos como el nivel de participación de los estudiantes, el apoyo institucional recibido o el ambiente en el aula. Esta pregunta busca captar su percepción general y cómo valora su experiencia profesional en este contexto.

	¿ ¿Qué estrategias pedagógicas utiliza con mayor frecuencia en sus clases? (Clases magistrales, análisis de casos, debates, trabajos en equipo, uso de tecnologías, metodologías activas, etc.).

	Piense en su día a día como docente: ¿Cómo suele organizar sus clases? Por ejemplo, ¿imparte explicaciones teóricas a través de clases magistrales?, ¿propone debates donde los estudiantes defienden posturas sobre casos jurídicos?, ¿trabajan en equipo para resolver problemas legales?, ¿o utiliza herramientas tecnológicas como simuladores o plataformas virtuales? Esta pregunta busca identificar las técnicas más utilizadas en su enseñanza y cómo estas se relacionan con las necesidades y el perfil de los estudiantes.

	Percepción sobre la Enseñanza y el Aprendizaje

	Este bloque busca comprender cómo los docentes perciben la efectividad de sus prácticas pedagógicas y el impacto que estas tienen en el aprendizaje de los estudiantes. También se pretende explorar el nivel de participación activa que observan en sus estudiantes durante las clases, un aspecto clave para evaluar el compromiso y la interacción en el aula. Las respuestas permitirán analizar si los métodos actuales fomentan un aprendizaje significativo y dinámico.

	¿Qué tan efectivo considera que es su enfoque pedagógico actual para el aprendizaje de los estudiantes? ¿Por qué?

	Reflexione sobre los resultados que observa en sus estudiantes: ¿Siente que las estrategias que utiliza en clase, como los debates, análisis de casos o clases magistrales, logran que los estudiantes comprendan los conceptos clave y los apliquen en situaciones prácticas? Por ejemplo, ¿nota que los estudiantes pueden relacionar la teoría jurídica con problemas reales? Esta pregunta busca que valore la efectividad de sus métodos actuales y reflexione sobre qué aspectos funcionan bien y cuáles podrían mejorarse.

	¿Cómo evalúa el nivel de participación activa de sus estudiantes durante las clases?

	Piense en cómo participan sus estudiantes en actividades como responder preguntas, trabajar en equipo o defender posturas en un debate. Por ejemplo, ¿nota que algunos estudiantes son muy participativos mientras que otros permanecen pasivos?, ¿utiliza estrategias específicas para fomentar la participación de todos? Esta pregunta busca entender cómo percibe el compromiso de los estudiantes en clase y si considera que las dinámicas actuales logran involucrar activamente a la mayoría de ellos.

	Metodologías Activas y Recursos

	Este bloque busca conocer si los docentes han incorporado metodologías activas en sus clases y cómo ha sido su experiencia con estas estrategias. También pretende explorar el uso de recursos tecnológicos en el aula, entendiendo su rol en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Las respuestas permitirán identificar qué metodologías y herramientas se están utilizando, su impacto percibido y las oportunidades para ampliar su implementación.

	¿Ha implementado alguna metodología activa, como el aprendizaje basado en problemas (ABP), el aula invertida (flipped classroom) o las clínicas jurídicas? Si es así, ¿cómo ha sido su experiencia?

	Piense en su experiencia al aplicar metodologías activas en sus clases. Por ejemplo, en el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), podría haber presentado a los estudiantes un caso jurídico complejo para que lo analicen en grupos, investiguen y propongan soluciones. En el aula invertida (flipped classroom), tal vez les pidió revisar un video o un artículo antes de la clase y dedicó la sesión presencial a resolver preguntas y trabajar en actividades prácticas. Esta pregunta busca que reflexione sobre cómo estas estrategias impactaron el aprendizaje de los estudiantes, si lograron un mayor compromiso y qué desafíos o beneficios observó en su aplicación.

	¿Qué rol juegan los recursos tecnológicos en sus clases? Por ejemplo, simuladores, plataformas virtuales o herramientas interactivas.

	Considere el uso de herramientas tecnológicas que haya empleado en su enseñanza. Por ejemplo, ¿ha utilizado simuladores de casos jurídicos, donde los estudiantes puedan analizar hechos, aplicar normas y emitir decisiones? ¿Ha empleado plataformas virtuales, como Moodle o Google Classroom, para compartir materiales o actividades interactivas? ¿O tal vez ha utilizado herramientas como Kahoot o Quizizz para hacer evaluaciones dinámicas en tiempo real? Esta pregunta busca entender cómo estas tecnologías están integradas en su práctica docente, si facilitan el aprendizaje de los estudiantes y qué impacto tienen en la dinámica del aula.

	Desarrollo de Competencias

	Este bloque busca explorar cómo los docentes del programa de Derecho fomentan el desarrollo de habilidades técnicas como el análisis jurídico y la interpretación normativa y habilidades socioemocionales como liderazgo y trabajo en equipo en sus estudiantes. Las respuestas proporcionarán información sobre las estrategias implementadas para garantizar una formación integral, tanto en los aspectos técnicos como en las competencias interpersonales que los futuros abogados necesitan.

	¿De qué manera promueve el desarrollo de competencias técnicas en sus estudiantes, como el análisis jurídico, la argumentación y la interpretación normativa?

	Piense en las actividades o dinámicas que utiliza en sus clases para fortalecer las competencias técnicas de los estudiantes. Por ejemplo, podría asignarles un ejercicio donde analicen una sentencia judicial y expliquen cómo se aplicaron las normas correspondientes. También podría organizar simulaciones en las que los estudiantes argumenten sus posturas frente a un caso ficticio o resolver problemas jurídicos que requieran aplicar conceptos normativos. Esta pregunta busca comprender cómo diseña actividades específicas para ayudar a los estudiantes a desarrollar habilidades fundamentales para el ejercicio del Derecho.

	¿Qué tan importante considera el desarrollo de competencias socioemocionales como liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, en la formación de los estudiantes de Derecho? ¿Cómo trabaja para fomentarlas?

	Reflexione sobre cómo integra habilidades socioemocionales en sus clases. Por ejemplo, tal vez haya organizado debates en los que los estudiantes deban defender diferentes posiciones jurídicas, promoviendo la comunicación y la argumentación. O podría haber estructurado trabajos en equipo donde los estudiantes asignan roles y trabajan juntos para resolver un caso práctico, fomentando el liderazgo y la colaboración. Esta pregunta busca entender si considera estas habilidades esenciales para la formación de los futuros abogados y cómo las promueve en el aula.

	Retos y Mejora

	¿Cuáles considera que son los principales desafíos en la implementación de metodologías pedagógicas innovadoras en el programa de Derecho?

	¿Qué aspectos cree que deberían mejorarse en el programa de Derecho para fortalecer el aprendizaje y la formación integral de los estudiantes?

	Muchas gracias por compartir su tiempo y experiencia. Sus respuestas serán de gran valor para nuestra investigación. Si tiene algún comentario adicional o desea agregar algo que no hemos discutido, este es el momento para hacerlo.


































Anexo.  E. Matriz de Codificación Datos Cualitativos
A continuación, se presenta la matriz completa de codificación utilizada durante el análisis cualitativo del estudio. Esta matriz incluye los códigos iniciales, las categorías axiales a las cuales se asignaron, la frecuencia con la que aparecieron en el análisis, y una cita ilustrativa extraída directamente del discurso de los participantes:
	Código Inicial
	Categoría Axial
	Frecuencia
	Ejemplo de Cita

	Definición conceptual
	Razonamiento Jurídico
	15
	“Ahora puedo estructurar la demanda sin copiar el formato; entiendo por qué cada parte es necesaria” (E-06, post).

	Argumentación normativa
	Razonamiento Jurídico
	12
	“El dictamen del taller salió con menos ‘copiar-pegar’; revisamos cada cita” (E-02, post).

	Estructura básica
	Redacción Argumentativa
	11
	“Ya no sólo copio y pego, ahora reviso y sustento con jurisprudencia” (E-12, post).

	Comunicación horizontal
	Comunicación Asertiva
	18
	“En el equipo aprendí a escuchar antes de contradecir; eso bajó la tensión” (E-03, post).

	Escucha activa
	Comunicación Asertiva
	14
	“Escuchar otras opiniones me ayudó a argumentar mejor” (E-22, post).

	Sensibilidad con los actores
	Empatía Profesional
	10
	“Al representar a la víctima sentí que debía cuidar su voz” (E-01, post).

	Liderazgo compartido
	Liderazgo Colaborativo
	13
	“Rotar líderes cada semana nos obligó a confiar en todos” (E-08, post).

	Preguntas socráticas
	Tutoría Dialogada
	16
	“Pasé de dictar a guiar preguntas; se apropiaron del caso” (P-07, post).

	Retroalimentación directa
	Retroalimentación Inmediata
	17
	“El feedback en clase me permitió corregir el hilo lógico al instante” (E-05, post).

	Contextualización regional
	Vinculación Realidad Local
	9
	“Investigar conflictos sobre derechos humanos en Casanare me hizo ver la carrera más de cerca” (E-04, post).

	Conciencia de servicio
	Responsabilidad Ética
	8
	“El caso de desplazamiento mostró que el derecho también es servicio” (E-09, post).





Anexo.  F. Validación y confiabilidad del análisis cualitativo
Este anexo documenta el proceso de validación de los guiones de entrevista y el procedimiento aplicado para garantizar la confiabilidad del análisis cualitativo desarrollado en esta investigación.
Validación de los guiones de entrevista
Los guiones semiestructurados, tanto para estudiantes como para docentes, fueron sometidos a un proceso de validación de contenido con el objetivo de garantizar su claridad, pertinencia y coherencia con los objetivos del estudio. Este proceso se desarrolló a través del juicio de expertos y usuarios potenciales:
· Tres docentes del programa de Derecho revisaron la redacción, la secuencia lógica y la profundidad de las preguntas.
· Diez estudiantes de primer y segundo semestre participaron como lectores críticos, aportando sugerencias para mejorar la comprensibilidad y adecuación del lenguaje.
Las observaciones recibidas permitieron realizar ajustes en la redacción de algunas preguntas, incorporar ejemplos contextualizados y reorganizar el orden de ciertos bloques temáticos. A continuación, se presenta una síntesis del proceso:
Validación de guiones de entrevista – ajustes realizados
	Participante
	Rol
	Comentario principal
	Ajuste realizado

	Docente 1
	Profesor
	Sugiere simplificar la pregunta 3 sobre motivación
	Se reformuló la pregunta 3 en lenguaje más accesible

	Docente 2
	Profesor
	Recomienda incluir una pregunta sobre evaluación del trabajo en grupo
	Se añadió la pregunta 7 al guion dirigido a estudiantes

	Estudiante 4
	Estudiante
	Indica ambigüedad en la pregunta 5 sobre liderazgo
	Se clarificó el concepto mediante un ejemplo situacional



Criterios de confiabilidad en el análisis cualitativo
El análisis temático se realizó de forma sistemática siguiendo los pasos propuestos por Braun y Clarke (2006), aplicando codificación abierta y axial. Si bien el análisis fue desarrollado por un único investigador, se implementaron estrategias de control interno para garantizar su confiabilidad:

· Se seleccionó una muestra del 20% del corpus de entrevistas y observaciones para ser recodificada de manera diferida (al cabo de 15 días), permitiendo contrastar la estabilidad de las asignaciones iniciales.
· Se compararon los códigos asignados en ambos momentos, empleando un índice de concordancia intraevaluador (auto cotejo), siguiendo la fórmula del índice de acuerdo simple corregido:
ICC = número de coincidencias / número total de códigos posibles

Resultados del índice de confiabilidad intraevaluador
	Total, de fragmentos recodificados
	Coincidencias exactas
	ICC obtenido

	45
	39
	0.86



Frecuencia de códigos por grupo de análisis
Para reforzar la transparencia del análisis, se presenta a continuación una tabla de frecuencias que refleja la cantidad de apariciones de cada código en los diferentes grupos de datos analizados: entrevistas a estudiantes, entrevistas a docentes y registros de observación.
Frecuencia de códigos por fuente de información
	Categoría axial
	Código inicial
	Estudiantes
	Profesores
	Observaciones

	Razonamiento jurídico
	Razonamiento jurídico
	18
	7
	12

	Redacción argumentativa
	Argumentación normativa
	14
	5
	10

	Comunicación asertiva
	Escucha activa
	21
	3
	15

	Liderazgo colaborativo
	Liderazgo compartido
	17
	2
	11

	Tutoría dialogada
	Preguntas de andamiaje
	5
	8
	9

	Responsabilidad ética
	Conciencia social
	12
	6
	10
















Anexo.  G. Muestra de codificaciones cualitativas
Este anexo presenta una muestra representativa de fragmentos extraídos de entrevistas, fichas de observación y portafolios de trabajo, junto con el código temático asignado y su categoría axial correspondiente. Esta evidencia permite visualizar de forma concreta el procedimiento de análisis temático realizado según Braun y Clarke (2006), así como la construcción inductiva del sistema de codificación cualitativa aplicado en el estudio.

	Fuente
	Fragmento textual
	Código asignado
	Categoría axial

	Entrevista E-04
	“Yo antes copiaba conceptos de memoria. Ahora entiendo para qué sirve cada parte del escrito.”
	Razonamiento jurídico
	Apropiación técnica del conocimiento jurídico

	Entrevista E-11
	“Discutimos fuerte, pero aprendimos a escucharnos sin atacar.”
	Escucha activa
	Desarrollo de habilidades socioemocionales

	Observación O-06
	Estudiante pregunta a otro: “¿qué norma usarías para justificar eso?”
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